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GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 30 de abril de 1955 por la que 

se nombra Vocal representante de la 
Dirección General de Usos y Consumos 
en la Comisión Mixta de Estadísticas 
del transporte al Ingeniero industrial 
don Angel Gregori Malet.

Excmo. e limo. Sres.: De conformidad 
con la propuesta formulada por el Mi
nisterio de Hacienda (Dirección General 

. de la Contribución de Usos y Consumos), 
 ̂ Esta Presidencia del Gobierno ha teni

do a bien nombrar Vocal representante 
de dicho Centro directivo en la Comisión 
Mixta de Coordinación * y Asesoramiento 
para las Estadísticas del Transporte, 
constituida por Ordenes de 3 de marzo 
y  15 de junio Je 1949, a don Angel Gre
gori Malet, Ingeniero Industrial al servi
cio del citado ’ Ministerio, en sustitución 
de don Francisco de Ceballos Gutiérrez, 
que ha sido jubilado.

Lo digo a V. E. y a V. I. para su cono
cimiento, el del interesado y demás efec- 
tps.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos 
años.

Madrid, 30 ie  abril de 1955.

C ARRERO

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda e ilus- 
trísimo señor Director general del Ins
tituto Nacional de Estadística.

ORDEN de 5 de mayo de 1955 por la que 
se concede la vuelta al servicio activo 
al Portero tercero de los Ministerios 
Civiles don Lorenzo Martín Sanz. 

limo. Sr:: Accediendo a lo solicitado en 
tiempo y forma hábiles por el interesado, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
Estatuto aprobado por Ley de 23 de di
ciembre de 1947, en armonía con lo pre
venido en el articulo 20 de la misma Ley 
de 15 de julio de 1954,

Esta Presidencia na tenido a bien con
ceder la vuelta al servicio activo al Por
tero tercero de los Ministerios Civiles don ¡ 
Lorenzo Martín Sanz. y destinarle a la j 
Fundación Lázaro Galdiano, Centro en 
él que deberá tomar posesión dentro del 
plazo reglamentario.

Lo digo a V. I. a los efetcos pertinentes. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de mayo de' 1955.

CARRERO
limo. Sr. Oficial Mayor de esta Presi

dencia.

ORDEN de 5 de mayo de 1955 por la 
que se concede la vuelta al servicio ac
tivo al  Portero segundo de los Ministe
rios Civiles don Francisco López López.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
en tiempo y forma hábiles por el intere
sado, de conformidad con lo dispuesto en 
el Estatuto aprobado por Ley dé 23 de 
dlicembre de 1947. en armonía con lo pre
venido en el artículo 20 de la Ley de 15 

e julio de 1954,
Esta Presidencia ha tenido a bien con'

ceder la vuelta al servicio activo al Por
tero segundo de los Ministerios Civiles 
don Francisco López López, y destinarle a 
la Dirección General de Correos y Tele
comunicación, Centro en el que deberá 
tomar posesión dentro dfei plazo regla
mentario.

Lo digo a V. I. a los efectos pertinentes. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de mayo de 1955.

CARRERO

limo. Sr. Oficial Mayor de esta Presi
dencia.

ORDEN de 9 de mayo de 1955 por la 
que se concede la situación de «Reem
plazo Voluntario» a los Suboficiales que 
se relacionan.

Excnios. Sres.: De conformidad con 
lo ordenado en la Ley de 15 de julio 
de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 199), esta Presidencia del 
Gobierno ha dispuesto pasen a la situa
ción de «Reemplazo Voluntario», que se
ñala el apartado c) del artículo 17 de la 
citada Ley, los Suboficiales que a conti
nuación se' mencionan, a los que se fija 
la residencia que asimismo se indica. 
Los interesadas quedan comprendidos en 
cuanto dispone el párrafo segundo del 
artículo séptimo de la Orden de este 
Departamento de 21 de marzo de 1953 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 94).

Brigada de Complemento de Infante
ría don Antonio Márquez Pinto, en si
tuación de «Colocado» en el Hospital Mi
litar de esta capital, por Orden de 22 
de septiembre de 1954 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 270); en la 

, que cesa, fijándosele su residencia en 
Córdoba.

Brigada de Complemento de la Legión 
don Julián Collado Collado, en situación 
de «Colocado» en el Ayuntamiento de 
Alcalá de Henares (Madrid), por Orden 
de 6 de diciembre de 1954 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 345), en 
la que cesa, fijándosele su residencia en 
Navalmoral de la Mata (Cáceres).

Sargento de Complemento de Ingenie
ros* don Valeriano de Pedro Martínez, 
en situación de «Colocado» en el Ayun
tamiento de Garlitos (Badajoz), por Or
den de 15 de julio de 1954 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 199). en 
la que cesa, fijándosele su residencia en 
Tetuán.

Sargento de Complemento de la Le
gión don Tomás Ocaña Torrejón. en si
tuación de «Colocado» en la Empresa 
Nacional Calvo Sotelo, en Puertollano 
(Ciudad Real), por Orden de 16 de no
viembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 328), en la que cesa, 
fijándosele su residencia en Larache.

Brigada de Complemento de la Le
gión don José Guerra rérez. en situa
ción de «Colocado» en el Ayuntamiento 
de Villagarcía de Arosa (Pontevedra), 
por Orden de 24 de marzo de 1954 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme 
ro 87). en la que cesar fijándosele su re
sidencia en Tetuán.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 9 de mayo de 19 3.

CARRERO 
Excmos. Sres. Ministros

\

ORDEN de 9 de mayo de 1955 por la que 
se asciende a don Juan de Dios Jiménez 
González a Medico segundo del Servicio 
Sanitario Colonial.

limo. S r.: De acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 25, en relación con el 7.°-del 
Estatuto del Personal al servicio d e ja . 
Administración de los Territorios Españo
les del Golfo de Guinea, y a propuesta 
de V I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido 
a bien ascender, a los efectos de la deter* 
minación de sus haberes de cualauier cla
se y mientras se halle al servicio de la 
Administración Colonial, a don Juan de 
Dios Jiménez González a Médico segundo 
del Servicio Sanitario Colonial, con el 
sueldo anual de trece mil cuatrocientas 
cuarenta pesetas y antigüedad del clía 
10 de abril último, percibiendo La diferen
cia de haberes con cargo ai correspon
diente crédito del presupuesto de dichos 
Territorios.

Lo que participo a. V. I. para su conoci
miento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de mayo de 1955.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 11 de mayo de 1955 por la que
se nombra al ilmo. D. Miguel Cata
lán Sañudo Vocal de la Comisión Na
cional de Astronomía.

. limo. Sr.: Ln cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo segundo del Regla
mento de la Comisión Nacional de Astro
nomía,

Esta Presidencia del Gobierno ha teni
do a bien nombrar Vocal de la misma al 
limo Sr. D. Mieruel Catalán Sañudo, por 
pertenecer a la Unión Astronómica Inter
nacional como miembro de la «Comisión 
Mixta Internacional de la Espectroscopia».

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de mayo de 1955.

CARRERO
limo. Sr. Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral, Presidente de 
la Comisión Nacional de Astronomía.

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 28 de marzo de 1955 por la 

que se modifican las Instrucciones un
décima y décimosexta de la de 10 de 
julio de 1947 sobre oposiciones o pla
zas de Oficiales y Auxiliares Letrados 
del Cuerpo Especial Facultativo de la 
Dirección General de los Registros y del 
Notariado.

limo. Sr.: La instrucción undécima con
tenida en la Orden de 10 julio de 1947 
para la celebración de la práctica de los 
ejercicios de oposiciones a plazas de ofi
ciales y Auxiliares Letrados del Cuerpo 
Especial Facultativo de la Dirección Ge
neral de los Registros y del Notariado, 
establece que los dos primeros ejercicios., 
se desarrollarán en el plazo mínimo de 
hora y media cada uno, no señalando el 
tiempo máximo.

También en la instrucción décimosexta



3068 19 mayo 1955 B. O. del E.— Núm. 139

de la misma Orden se consigna que el 
Tribunal no podrá funcionar sin ia asis
tencia de todos ssu miembros, que son 
siete.
 ̂ La experiencia ha demostrado que el 

ciar un tiempo ilimitado para la practica 
de los ejercicios ni es corriente ni encaja 
dentro de la naturaleza de la oposición 
que por disposición del articulo 454 del 
Keglamenio Hipotecario debe tener cierta 
similitud con las de Notarlas y Registros 
y no tiene ninguna ventaja en la prác
tica.

Por otra parte la circunstancia de que 
el Tribunal \o pueda funcionar sin la 
asistencia de todos sus miembros es ex
tremadamente dificultoso y causa perjui
cios evidentes ai Tribuna, y a los oposi
tores, dando lugar a que cualquier acci
dente imprevisto (ausencia, enfermedad, 
etcétera) obligue a suspender la oposi
ción.

En su virtud se modifican las instruc
ciones undécima y ¿écimosexta de la Or
den de 10 de julio de 1947, en los tér
minos siguientes:

Undécima.—Eje. ‘cios. — Los opositores 
sacarán a la suerte las preguntas o te
mas que corresponden a los dos primeros 
ejercicio y las desarrollarán en el plazo 
máximo de dos horas.

En el primer ejercicio, los temas de 
Derecho civil, común y foral y Legisla
ción hipotecaria que el opositor sacará a 
la suerte, corresponderán a cada una de 
las partes en que se haya dividido el 
respectivo cuestionario.

El Tribunal acordará previamente la 
forma en que haya de desarrollarse el 
tercer ejercicio, dentro de las normas del 

. artículo 453 del Reglamento Hipotecario, 
sin que en ningún caso puedan los oposi
tores valerse de diccionario para versio
nes de lengua romance (francés, italiano, 
portugués, etc.).

Para la práctica del cuarto ejercicio los 
opositores dispondrán del plazo máximo 
de ocho horas. El ejercicio será conjunto, 
y el Tribunal decidirá también la forma 
en que deba desarrollarse, sacándose el 
tema a la suerte. Los trabajos • ¿ entrega
rán bajo pliego cerrado, lacrado, sellado 
y firmado con el nombre del opositor al 
miembro del Tribunal designado al efecto. 
La lectura de los mismos se verificará 
ante el Tribunal el día que se señale.

Décimosexta.—Funcionamiento del Tri
bunal.—El Tribunal no podrá funcionar 
sin la asistencia de seis de sus miembros.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de marzo de 1955.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.

ORDEN de 23 de abril de 1955 por la 
que se concede el reingreso al servicio 
activo a don Isidro Alvarez Camino. 
Jefe de Negociado de tercera clase, «a 
extinguir», del Cuerpo Especial de Pri
siones, que se encontraba en situación 

 de excedente voluntario. 

Timo. 8r.: Accediendo a lo solicitado 
por don Isidro Alvarez Camino, Jefe de 
Negociado de tercera clase «a extinguir» 
del Cuerpo Especial de Prisiones, actual
mente en situación de excedente volun
tario.

Este 'misterio, de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 574 del vigen
te Reglamento de los Servicios de Prisio- 

. nes, ha tenido a bien disponer que el 
referido funcionario reingrese al servicio 
activo, con la categoría y clase anterior
mente expresada, en vacante producida 
por promoción de don Manuel A. Ruiz

Parra, que la servía, sueldo anual de diez 
mil ochenta pesetas, antigüedad de 15 de 
los corrientes, con efectos económicos a- 
partir de su toma de posesión, y destino 
a la Prisión provincial de Ciudad-Real, en 
el plazo reglamentario de treinta días, 
contados desde la fecha de la presente.

Lo digo a ‘ V. L para su conocimiento 
y demás, efectos.

Dios ruarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de abril de 1955.—-Por dele

gación,'R. Oreja.

limo. Sr. Director generaLde Prisiones.

ORDEN de 27 de abril de 1955 por la que 
se reingresa al servicio activo al Oficial 
de Administración Civil de primera cla
se del Cuerpo Especial de Prisiones don 
Fernando González Moya, que se encon
gaba excedente forzoso, para cumplir 
deberes militares.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Femando González Moya, Ofi
cial de Administración Civil de primera 

, clase del Cuerpo Especial de Prisiones, 
en situación de excedente forzoso, para 
cumplir deberes militares,

Este Ministerio, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 577 del vigente 
Reglamento de los Servicjps de Prisiones, 
de 5 de marzo de 1948, y a tenor de lo 
preceptuado en el artículo cuarto del 
Reglamento de Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército, de 6 de abril de. 1943. 
ha tenido a bien conceder a dicho fun
cionario el reingreso al servicio activo, 
con la categoría anteriormente expresa
da, sueldo anual de ocho mil cuatrocien
tas pesetas y destino en la Prisión Cen
tral de Puerto de Santa María, en cuyo 
empleo deberá posesionarse en el plazo de 
diez días, a contar desde la fecha de la 
presente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de abril de 1955.—Por dele

gación, R. Oreja. 

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 29 de abril de 1955 por la 
que se concede prórroga de edad para 
la jubilación forzosa a la Guardiana de 
primera clase de la Sección Femenina 
del Cuerpo Auxiliar de Prisiones doña 
María del Carmen Rubio y  López-Gui
jarro.

Timo. Sr.: En cumplimiento de lo pre
ceptuado en el artículo 88 del Reglamen
to de 7 de septiembre de 1918. dictado 
para ia debida aplicación de la Ley de 
Funcionarios Públicos, de 22 de Julio del 
exnresado año,

Este Ministerio, visto el expediente de 
capacidad instruido al efecto, y de con
formidad con la propuesta elevada por 
V. I., ha tenido a bien prorrogar la edad 
para la jubilación forzosa, hasta el día 5 
de Julio de 1956, a la Guardiana de pri
mera clase de la Sección Femenina del 
Cuerpo Auxiliar de Prisiones doña Ma
ría del Carmen 'Rubio y López-Guijarro, 
la que continuará sirviendo su actual des
tino, haciéndose constar la concesión de 
la presente prórroga en el título admi
nistrativo de la ' referida funcionarla, 
•quien no podrá alcanzar ascenso alguno 
mientras peínpánezca en el disfrute del 
expresado beneficio, según determina el 
artículo primero del Decreto de la Pre
sidencia ‘del Gobierno de fecha 23 de 
enero dé 1948.

Lcydigo a V. I. para su conocimiento y 
r demas efectos. '

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de abril de 1955.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 30 de abril de 1955 por l a
que se resuelve el concurso de traslado
para la provisión de Secretarias de
Juzgados C ornarcales vacantes entre
Secretarios de la tercera categoría.

lim o Sr.: Como resultado del concur
so anunciado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 17 de márzo últi
mo. para la provisión en concurso de 
traslado entre Secretarios de la tercera 
categoría,

Este Ministerio, de conformidad con 
las disposiciones legales vigentes, ha. te
nido a bien nombrar para el desempeño 
de las referidas Secretarías a los soli
citantes que a continuación se relaclo 
nan:

Antigüedad de servicios efectivos en la 
categoría

Inca: Don Narciso Feixas Torró.
Palma del Río: Don Luis Monge Ro

mero.
Albarracín: Don Antonio Cornejo Gar

cía Mohedano.
Herrera de Pisuerga: Don José Pérez 

García.

Antigüedad de servicios efectivos en la 
carrera

Crevillente: Don Jesús Saiz Escribano.
Villafranea de Oria: Don David J. de 

Alvaro González.
Sedaño: Don L e o n a r d o  Mata Fer

nández,

Antigüedad en el Cuerpo

Lerma: Don Germán Borrachero Ca
rrasco.

Callosa de Ensarriá: Don Vicente Ara
gón Falomir.

San Clemente: Don Enrique Sanchlz 
Hurtado.

Los Secretarios anteriormente relacio
nados flbdrán participar en los conóur- 
sos de traslado que se anuncien en lo 
sucesivo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1955.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de 30 de abril de 1955 por la que 
se concede el reingreso al servicio activo 
a don Manuel Joga Rodríguez, Guar
dián de tercera clase del Cuerpo Auxi
liar de Prisiones, que se encontraba en  
situación de excedente voluntario.

Hmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Manuel Joga Rodríguez. Guar
dián de tercera clase del Cuerpo Auxiliar 
de Prisiones, actualmente en situación de 
exoedente voluntario,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
preceptuado' en el artículo 574 del vigente 
Reglamento de ios Servicios de Prisiones, 
ha tenido a bien disponer que el referi
do funcionario reingrese al servicio acti
vo, con la categoría anteriormente expre
sada, en vacante producida por pase a la 
excedencia voluntaria de don Celedonio 
Alonso Arnaiz, c|ue la servia; sueldo anual 
de 7.000 pesetas* antigüedad de 28 de los 
corrientes; efectos económicos a partir 
de su toma dé posesión, y destino a la 

■ Prisión Provincial de Lérida, en el plazo 
reglamentario de treinta días, contados 
desde la feefia de la presente,
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Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1955.—Por dele

gación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general do Prisiones.

ORDEN de 6 de mayo de 1955 por la 
que se resuelve el concurso para la pro
visión de Secretarías de Juzgados Mu
nicipales entre Secretarios en activo de 
la segunda categoría.

limo. Sr.: ,Como resultado del concur
so anunciado en el BOLETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO del día 16 de los corrien
tes para la provisión en concurso previo 
de traslado de Secretarías de Juzgados 
Municipales entre Secretarios en activo 
de la segunda categoría,

Este Ministerio, de conformidad con 
las disposiciones vigentes, ha tenido a 
bien nombrar para el desempeño de las 
Secretarías que se relacionan a los solici
tantes que a continuación se citan:

Antigüedad de servicios efectivos en lá 
categoría

Ronda: Desierta.
Tarrasa: Don Plácido Goñi Domínguez.

San Cugat del Valles ..........   ,... ..... .
La Victoria de Acentejo ....................  ,
Santa Pola ...................................................
Ciempozuelos ...............................................
Bullas ........................................................
Azcoitia .» f..............................
Monzón .................................................
Gor ...............................................................
Porzuna .................................................. .
Golada ..................... ...................................
Touro ........................................... ...............
Brozas ..................... .....................................
Guía de Isora  ........ .......................
San José  .......................,...........................
Usagre ...........................................................
Arico ............ ................... ............................

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de mayo de 1955.— Por dele* 

gación, R. Oreja.

Rmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 10 de mayo de 1955 por la  
que se prom ueve, po r concurso, a Secre
tario de la Administración de Justicia 
de cuarta categoría, en la Rama de 
Secretarios de los Juzgados de Prim era , 
Instancia e Instrucción a don Angel 
U lpiano Bardón Rodríguez.

Ilrno. Sr.: Visto el expediente instruido 
para proveer la plaza de Secretarlo del 
Juzgado de Primera Instando e Instruc
ción de Daroca, vacante por haber sido 
declarado desierto el concuurso anuncia
do para cubrirla,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 22 deL  Regla
mento de 2 de julio de 1954, acuerda pro
mover a la misma, en el turnp segundo 
como Secretarlo de la Administración de 
Justicia de la cuarta categoría, en lá 
Rama de Secretarios de los Juzgados de 
Primera Instancia e Instrucción, a don 
Angei Ulpiano Bardón Rodríguez, que 
pertenece en la actualidad a la quinta 
categoría, sirviendo su cargo en el de 
Murías de Paredes, y es entre los con
cursantes el que, reuniendo las condicio
nes legales, ostenta mejor derecho para

Antigüedad de servicios efectivos en la 
carrera

Luarca: Don Fernando Diaz Sanjurjo. 
Villaviciosa: Desierta.

Antigüedad en el Cuerpo

Andújar: Don Manuel Muñoz Gálvex. 
Lo que digo a V. I. paar su conocimien

to y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de mayo de 1955.—Por dele

gación, R. Oreja-

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 9 de mayo de 1955 por la que 
se resuelve el concurso anunciado para 
la provisión de Secretarías de cuarta 
categoría de la Justicia Municipal.

limo. Sr.: Como resultado del concurso 
anunciado en el BOLETIN  O F IC IA L 
DEL ESTADO de 9 de abril último, para 
la provisión de Secretarías de Juzgados 
de Paz de poblaciones de más de cinco 
m ilhabitantes (cuarta categoría),

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto.en el Decreto Orgánico del Se
cretariado de la Justicia Municipal, de 23 
de diciembre de 1944. ha tenido a bien 
nombrar para el desempeño de las referi
das Secretarías a los solicitantes que a 
continuáción se relacionan:

D. Antonio Vicente Aguilar.
D. Manuel Palenzuela Armas.
D. Gerardo Moreno Cabezuelo.
P. Angel Alonso Redondo.
D. Pedro José Gómez Calero.
D. Toribio Serna Serna.
D. Jacinto Marín Gil.
D. Guillermo Martínez Sánchez.
D. Emilio Hernández Hernández.
U. Manuel Bello Bello.
D. Narciso García Redondo.
D. Zoé Gordo Macías.
D. Vicente Pérez Delgado.
D. Juan Reselló CUment.
D. Juan Antonio Sánchez Pola 
D. Carlos Martínez Blesa.

desempeñarla, por ocupar lugar preferen
te en el Escalafón de la categoría.

El referido funcionario percibirá el 
sueldo anual de 24.000 pesetas, más los 
derechos arancelarios que le correspon
dan, conforme a lo que preceptúan las 
ülspovsiciones vigentes.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de mayo de 1955.—Por dele

gación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 13 de mayo de 1955 por la 
que se concede el reingreso en la carre
ra de Juez municipal a don Fernando 
Campos Galán.

limo. Sr.: Vista la instancia que eleva 
a este Departamento don Fernando 
Campos Galán, Juez Municipal de ter
cera categoría, en situación de exceden
cia por incompatibilidad, en la que soli
cita el reingreso al servicio acttv0*

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 29 y 30 del De
creto Orgánico de 25 de febrero de 1949, 
ha tenido a bien conceder a dicho fun
cionario el reingreso que solicita, en las 
condiciones que en el referido Decreto se 
establecen,

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás electos.

Dios guarde a V. 1 muchos años. 
Madrid, 13 de mayo de 1955.—Per de

legación, R Oreja.

limo. Sr. Director general de -Justicia.

ORDEN de 13 de mayo de 1955 por la que 
se acuerda el traslado forzoso del Fis
cal comarcal don Ricardo H u i d o b r o  
Iglesias a la Agrupación de Fiscalías 
número 131.

limo. Sr.: Visto el expediente discipli
nario instruido a don Ricardo Huidobro 
Iglesias. Fiscal del Juzgado Municipal c!e 
Luarca, y de conformidad con el acuerdo 
del señor Fiscal de la Audiencia Terri
torial de Oviedo,

Este Ministerio, a tenor de lo estable
cido en los artículos 12 y 13 del Decre
to Orgánico de 5 de julio de 1945. ha 
acordado el traslado forzoso del refe
rido funcionario a la Agrupación de Fis
calías número 131. Túy-La Guardia-Porn- 
fio-Tomiño (Pontevedra), debiendo tomar 
posesión dentro del plazo reglamentario.

Lo que digo a V I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 13 de mayo de 1955.1—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 14 de mayo de 1955 por la que 
se concede la excedencia voluntaria al 
Médico forense don Modesto M artínez-
P iñeiro Caramés.

limo. Sr.: Accediendo a la solicitud del 
interesado, y de conformidad con lo es
tablecido en el apartado A ) del artícu
lo noveno de la Ley de 15 de julio de 1954, 

Este Ministerio acuerda conceder a don 
Modesto Martmez-Piñeiro Caramés. Mé
dico forense de categoría especial, con 
destino en el Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 10 de Bar
celona, la excedencia voluntaría, en las 
condiciones a que se refiere el citado 
precepto y concordantes de la misma Ley.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 14 de mayo de 1956.—Por dele

gación. R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
ORDEN de 5 de mayo de 1955 sobre ad

misión en la Lista Oficial de Valores ap
tos para la cobertura de reservas de 

 seguros de 200.000 Obligaciones (4.a se
rie ). emitidas por la « Hidroeléctrica Es
pañola, S. A.».

limo. Sr.: Vista la petición formulada 
por la ('Hidroeléctrica Española. S. A.», 
domiciliada en Madrid. Interesando lo in
clusión en la Usta Oficial de Valores ap
tos para la cobertura de reservas de Se
guros de 200.000 Obligaciones de 1.000 
pesetas nominales cada una. números 1 al 
200.000, con interés anual del 6.50 por 
ciento. emitidavS con fecha 10 de abril 
de 1954, con la denominación de cuarta 
serie -

Teniendo en cuenta que dichas Obliga
ciones reúnen los requisitos previos exi
gidos por la Legislación española de Se
guros. y que la Junta Consultiva de Se
guros ha sido oída manifestando su cri
terio favorable a la admisión,
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Este Ministerio, a propuesta, ce V. L, se 
ha servido ordenar que las Obligaciones 
antes mencionadas sean incluidas en la 
Lista Oficial de Valores aptos para la 
cobertura de reservas de Seguros.

Lo que comunico a V. I. a los efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 5 de mayo de 1955 —Por dele

gación, Santiago Basanta.

limo. Cr. Director general de Seguros y 
Ahorro.

ORDEN de 5 de m ayo de 1955 por la que 
se autoriza 1a am pliación de su inscripción 

 en el Registro especial de Seguros 
para operar en Seguros de averías de 
aparatos receptores de radio a  «Cristal 
Rodríguez, S. A.»

Timo. Sr.: Visto el escrito presentado, 
por «Cristal Rodríguez, S. A.», interesan
do la ampliación de su inscripción en el 
Registro Especial para poder realizar las 
operaciones de Seguros contra averías de 
aparatos receptores de radio, a cuyo efec
to ha presentado los modelos de póliza 
y tarifa correspondientes;

Vistos los informes favorables de las dis
tintas Secciones de ese Centro directivo, 
el dictamen en el mismo sentido de la 
unta Consultiva de Seguros, y a propues
ta de V. I.,

Este Ministerio ha acordado acceder a 
lo solicitado, con aprobación de la do
cumentación presentada.

Lo que comunico a V. I. a los efectos 
opoi tunos.

Dios c arde a V. I muchos años. 
Madrid, 5 de mayo de 1955.—Por dele

gación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Seguros y 
Ahorro.

ORDEN de 5 de mayo de 1955 por la que 
se aprueba la nueva m odalidad denominada 

 «Seguro de Vida con capital revalorable>> 
 al «Banco Vitalicio de España>>. 

limo. nr .: Visto el escrito presentado 
por el «Banco Vitalicio de España, Com
pañía Anónima de Seguros», interesando 
la aprobación de una nueva modalidad 
denominada «Seguro de Vida con capital 
revalorable». a cuyo efecto ha presentado 
el modelo de cláusula y la nota técnica 
correspondiente;

Vistos los informes favorables de las 
distintas Secciones de ese Centro direc
tivo. el dictamen en el mismo sentido de 
la Junta Consultiva de Seguros, y a pro
puesta de V. I.,

Este Ministerio ha acordado acceder a 
lo solicitado, aprobando el modelo de 
cláusula y la nota técnica presentados.

Lo oue comunico a V. I  para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios euarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 5 de mayo de 1955.—Por dele

gación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Seguros y 
Ahorro.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 11 de mayo de 1955 por la 

que se concede el sueldo de Brigada a  
los Sargentos de Policía Armada y  de 
Tráfico que se relacionan .

Excmo. Sr.: Por estar comprendidos en 
las normas fija  la Ley de 22 de di- 
ciem re de 1953 (BOLETIN O TCIAL 
DEL ESTADO núm. 358), se concede el 
sueldo de Brigada a los Sargentos de Po
licía Arn...c1 y de Tráfico que se relacio
nan a continuación, con efectos adminis
trativos desde las fechas que se indican: 
Desde 1 de enero de 1954:

Sargento don Fausto Cañavates López. 
Sargento don Pedro Nogué Pagés.

Desde 1 de junio de 1954:
Sargento do., Francisco Ciria López. 

Desde 1 de julio de 1954:
Sargento don Francisco Tamarit Rubio. 

Desde 1 de enero de 1955:
Sargento ac:i Manuei Puértolas Sebas

tián.
• Sargento don Esteban Sanz Millán. 

Sargento don Pedro Pina Rubio. 
Sargento don Lucio Robles de la Puente. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 11 de mayo de 1955.

PEREZ GONZALEZ

Ecmo. Director general de Seguridad.

ORDEN de 12 de mayo de 1955 por la 
que se aprueba la Agrupación de los 
Municipios de Sotés, Ventosa y Daroca 
de R io ja ,  de la provincia de Logroño, 
a  efectos de sostener un Auxiliar adm inistrativo 

com ún .

limo. Sr.: Visto el expediente sobre 
Agrupación d lós Municipios de Sotés, 
Y ítosa y Daroca de Rioja (Logroño), a 
efectos de sostener un Auxiliar adminis
trativo común, y vistos Igualmente el ar

tículo 343 de la Ley de Régimen Local, 
de 16 de diciembre de 1950, y disposiciones 
concordantes,

Este Ministerio, haciendo uso de las 
atribuciones conferidas por el citado pre
cepto legál, ha resuelto:

1.° Aprobar la Agrupación de los Muni
cipios de So *s, Ventosa y Daroca de 
Rioja (Logroño, a efectos de sostener un 
Auxiliar administrativo común.

2.° La capitalidad de la misma residirá 
en Sotés.

3.° Los Estatutos, una vez redactados, 
serán elevados a este Departamento para 
su aprobación.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectog.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de mayo de 1955.

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Administra
ción Local

ORDEN de 12 de m ayo de 1955 por la que 
se aprueba la desagrupación de los Municipios 

 de Cernadilla y  Manzanal de los 
In fantes (Z am ora),  que figuran agrupados 

 a efectos de sostener un Secretario  
común.

limo. Sr.: Visto el expediente de des
agrupación de los Mur.i.ipios de Cerna
dilla y Manzanal de los Infantes (Zamo
ra), nue figuran agrupados en las clasifi
caciones generales de Secretarias, Inter
venciones y Depositarías de la provincia, 
publicadas en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 7 de agosto de 1954, 
a efectos de sostener un Secretario co
mún, y teniendo en cuenta que a dichos 
Municipios se les concedió la desagrupa
ción por Orden ministerial, publicada en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
16 de diciembre de 1952, y vistos igual
mente el artículo 243 de la Ley d: Régi

men Local, de 16 de diciembre de 1950, y 
188 del Reglaihetno de Funcionarios de 
Administración Local, de 30 de mayo de 
1952,

Est- Ministerio, habiendo uso de las fa
cultades que le confieren los preceptos 
citados, ha resuelto: 

i .c> Aprobar la desagrupación de los 
Municipios de Cernadilla y Manzanal de 
los Infantes (Zamora).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de mayo de 1955.

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Adminis^ 
tración Local.

ORDEN de 13 de mayo de 1955 por la 
que se concede la excedencia voluntaría 
en el Cuerpo de Obreros y Conductores 
del parque Móvil de los Ministerios Civiles 

 a  don César Pérez Nogal.

limo. Sr.: VRta la instancia formulada 
por el obrero conductor de cuarta cate
goría de ese Organismo, don César Pérez 
Nogal, adscrito a la plantilla del Regio
nal I, en Madrid, en la que solicita el 
pase a la situación de excedencia volun
taria en el Cuerpo de Obreros y Conduc
tores de ese Parque Móvil de Ministerios 
Civiles, por tener que dedicarse a otras 
actividades incompatibles con el ourgo 
que desempeña, y vistos los informes fa
vorables de esa Dirección,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
prevenido en el apartado o  del artículo 
sexto de la Ley de 15 de julio de 1954, ha 
tenido a bien acceder a lo solicitado.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento, el del interesado y demás efec
tos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de mayo de 1955.—Por dele

gación, Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Ingeniero Director del Parque 
Móvil de Ministerios Civiles.

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 21 de marzo de 1955 por la 

que se prorroga la actuación del Tribunal 
 del R ectorado de Madrid que juzga 

las oposiciones a  plazas en localidades 
de m ás de 10.000 habitan tes .

limo. Sr.: Vista la comunicación del 
Tribunal del Rectorado de Madri I que 
juzga las oposiciones a plazas en locali
dades de más de diez mil habitantes, en 
la que solicita se prorrogue su actuación 
y, como consecuencia, se autorice la per
cepción de dietas por doña Ana Vallado
lid Homs, Presidente de dicho Tribunal;

Teniendo en cuenta las circunstancias 
expuestas,

Este Ministerio ha resuelto prorrogar 
hasta un total de cincuenta y seis días la 
actuación de dicho Tribunal y autorizar 
por este tiempo la percepción de las die
tas devengada^ por doña Ana Valladolid 
Homs. s

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de marzo de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria,
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ORDEN de 22 de abril de 1955 por la 
que se nombra, en virtud de concurso-
oposición Jardinero segundo del Jardín 
Botánico de Madrid a don Daniel Ma
rinas Monjas.

limo Sr.: Visto el expediente del con
curso-oposición convocado para cubrir la 
plaza de Jardinero segundo del Jardín 
Botánico cíe Madrid, así como la propues
ta elevada a este Departamento por el 
Tribunal que ha juzgado dicho concurso- 
oposición a favor de don Daniel Marinas 
Monjas

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
expediente del citado concurso-oposición, 
y, aceptando la propuesta del Tribunal 
examinador, nombrar a don Daniel Ma
rinas Monjas Jardinero segundo del Jar
dín Botánico de Madrid, con el sueldo 
de oca o mil cuatrocientas pesetas anua
les, más dos mensualidades extraordina
rias o la gratificación de siete mil dos
cientas pesetas, también anuales, que per
cibirá con cargo al capítulo primero, ar
tículo primero, grupo primero, concepto 
12, subconcepto segundo, del vigente pre
supuesto de gastos del Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
. demás efectos.

Dios guarde a V. I, muchos años. 
Máclrid, 22 de abril de 195$.

RUIZ-GIMENEZ 

limo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 27 de abril de 1955 por la que 
se abre nuevo plazo para solicitantes 
a las oposiciones a las Cátedras de Uni
versidad que se citan.

Timo. Sr.: Encontrándose comprendi
das en la Orden de este Departamento 
de 10 de Junio de 1949 las cátedras de 
Arqueología, Epigrafía y Numismática de 
la Facultad de Filosofía y Letras de las 
Universidades de Valencia y Valladolid, 
(»ue fueron convocadas a oposición por Or
den de 10 de abril de 1954 (BOLETIN 
OFTCIAL DEL ESTADO del 26),

Este Ministerio ha resuelto abrir un 
nuevo plazo de sesenta días naturales, 
contados a oartir del día siguiente al de 
la’ publicación de esta Orden en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, «para 
que los aspirantes que lo deseen puedan 

.'solicitar las cátedras de referencia y pre
sentar la documentación exigida en el 
anuncio-convocatoria aue fue publicado 
en el citado BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 26 de abril de 1954.

Los opositores que figuren definitiva
mente admitidos en la lista de dicho 

' carácter, publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 23 de septiem
bre de 1954. no habrán de presentar nue
va documentación por considerarse oue 
continúan como definitivamente admiti
dos a . las oposiciones citadas.
. Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de abril de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 29 de abril de 1955 por la que 
se crean definitivamente Escuelas Na
cionales de Enseñanza Primaria en las 
localidades que se citan.

limo. Sr.: Vistos los expedientes, pro
puestas y actas juradas reglamentarlas 
para la creación de nuevas Escuelas na
cionales de Enseñanza Primarla: y 

Teniendo en cuenta que en todos los 
citados documentos se Justifica' la nece

sidad de proceder a la creación de las 
nuevas Escuelas nacionales solicitadas 
en oeneficio de los intereses de la en
señanza, y los favorables informes emi
tidos por las respectivas Inspecciones de 
Enseñanza Primaria; que existe crédito 
disponible del consignado en el presu
puesto ’<* gastos de este Departamento 
para la creación de nuevas plazas de 
Maestros y Maestras nacionales, y lo 
preceptuado en la Ley de Educación Pri
maria de 17 de julio de 1945,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° • Que se consideren creadas defini

tivamente y Con destino a las localidades 
o grupos escolares que se citan, las si
guientes Escuelas nacionales de Ense
ñanza Primarla:

BURGOS
Una Escuela nacional graduada de ni

ños y otra de niñas, con tres secciones 
cada una, en el casco del Ayuntamiento 
de Vilviestre del Pinar, a base de las 
dos unitarias de cada sexo, existentes en 
la localidad.

CACERES
Una Escuela de párvulos en el casco 

del Ayuntamiento de Botija.

CADIZ
Una unitaria de niños en «La Polvo

rilla» y una Escuela mixta servida por 
Maestra en «Cucarmte». ambas del Ayun
tamiento ele Los Barrios.

GERONA

Una Escuela nacional graduada de ni
ñas con cinco secciones—una de ellas de 
párvulos—en el casco del Ayuntamiento 
de San Felíu de Gutxols, a base de las 
tres unitarias de niñas y una de párvu- ¡ 
los existentes.

GRANADA

Una unitaria de niños v conversión en 
de niñas de la de párvulos existente en 
el casco del Ayuntamiento de Mecina 
Bombarán.

. GUADALAJARA

Una Escuela, de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Checa.

HUESCA

Una Escuela mixta, servida por Maes
tra, en Abenozas. del Ayuntamiento de 
Torruella de Aragón. ’

MADRID

Una Escuela graduada de niñas nú
mero 1 con cinco secciones, a base de las 
unitarias de niños números 1. 2. 3. 4 y 5 
existentes: una Escuela graduada de ni
ñas número 2. con cuatro secciones, a 
base de las unitarias de niñas números 
6. 7. 8 y 9 existentes; una Éscbela na
cional graduada de niños, con cinco sec
ciones. a base de las unitarias de niños 
números 1. 2. 3. 4 y 5 existentes, y una 
Escuela nacional graduada de niños nú
mero 2. oort cinco secciones, a base de 
las unitarias de niños números G. 7. 3,
9 v 10 ev}«tcnt.es, todas ellas en el casco 
de) AvuntanMento de Alcalá de Henares 

Una escuela nocional graduada de ni
ñas con tres secciones—una de ellas de 
párvulos—y una Escuela nacional gra
duada de niños con dos secciones, ambns 
én el casco del Avuntomiento dé Onoda- 
l|x de la Sierra, a base.de la. unitaria 
de niños y unitaria de niñas existentes 
en .la localidad.

NAVARRA

Una Escuela de nAryuios en el casco 
dei Ayuntamiento de Santacara.

OVIEDO

Una Escuela mixta, senada por Maes
tra, en Santiago de la Barca, del Ayun
tamiento de Salas,

Una unitaria de niñas número 3 en 
el casco clel Ayuntamiento de Salas.

TERUEL

Una unitaria de niñas número 2 y una 
Escuela de párvulos en el casco del Ayun
tamiento de Escucha.

VALLADOLID

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Melgar de Arriba

ZAMORA

Una sección de párvulos en el' grupo 
escolar «Lavaderos», del casco del Ayun
tamiento de Zamora (capital).

2.° . Que por las Inspecciones de En
señanza Primaria y Consejos Provincia
les de Educación Nacional correspondien
tes se dé cumplimiento a los preceptos 
señalados en los apartados 1.° y 2.° de 
la .Orden ministerial* fecha 31 de marzo 
de 1949 (B O L E TT N  OFICIAL DEL ES
TADO de 7 de abril).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 29 de abril de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de. Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 6 de mavo de 1955 v o r  la ene 
se nombran Vocales de la Junta Nacio
nal contra el Analfabetismo a don Fran
cisco Sintes Obrador y don Anselmo Ro
mero Marín,

limo. Sr.: De acuerdo con la autori
zación concedida a este Ministerio por 
el Decreto de 19 de febrero de 1954. y 
estimándose conveniente amollar la Jun
ta Nacional contra el Analfabetismo.

Este Ministerio se ha servido nombrar 
Vocales de dicha Junta al llustrisimo sé- 
ñor don Francisco Sintes Obrador y a 
don Anselmo Romero Marín. Catedráti
co de la Universidad de Madrid.

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid, 6 de mayo de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

lim o Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 10 de mayo de 1955 sobre de
legación de firma en el Secretario gene
ral técnico en lo relativo a convalida
ción de estudios extranjeros.

limo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 12 de la Ley de 14 de abril 
de 1955. sobre la réforma de aleunos ar
tículos de la Ley Orgánica del Ministerio 
de Educación Nacional» de 10 de abril 
de 1942.

Este Ministerio ha resuelto delegar en 
el Secretario general Técnico la firma y 
resolución de los expedientes de convali
dación de estudios extranjeros, como asi
mismo los de cualquier otro asunto de la 
competencia de este Ministerio y los re
lativos a los Jentros de Enseñanza espa
ñoles en el extranjero. Organismos inter
nacionales de carácter educativo y cultu
ral y demás de carácter análogo.

El Secretario general Técnico del De- 
nartamento "podrá ordenar que pasen al 
Consejo Nacional de Educación, para su
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inform e por el mismo, los expedientes de 
convalidación de estudios extranjeros, en 
qtre proceda este trám ite, de acuerdo con 
lo establecido en la vigente Ley de 15 de 
julio de 1952.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de mayo de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr Subsecretario de Educación Na
cional.

ORDEN de 5 de mayo de 1955 por la 
que se establece la situación  
administrativa que le corresponde al personal 
excedente de este Departamento  
perteneciente a los Cuerpos Técnico- 
administrativo y Auxiliar, de conformidad  
con lo dispuesto en la Ley de 15 de 
julio de 1954.

Ilmo. S r.: Por Orden m inisterial de 16 
de diciembre de 1954, y en cumplim iento 
de lo dispuesto en la Ley de 15 de julio 
del mismo año, que regula la situación 
adm inistrativa de <. los • funcionarios civi
les del Estado, se fijó un plazo para  los 
que, perteneciendo a los Cuerpos Técni
co-adm inistrativo y Auxiliar del D eparta
mento, les correspondiese o tra  d istin ta  
con arreglo a la citada Ley; y 

T eniendo .en  cuenta que ha tran scu rri
do dicho plazo sin que los interesados 
hayan presentado la oportuna solicitud, 

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo segundo de la pri
mera disposición transito ria  de la Ley de 
15 de julio de 1954, h a  tenido a bien dis
poner:

Primero. D eclarar en situación de ex
cedencia voluntaria del apartado  A) del 
artículo noveno de la citada Ley a  los 
señores que a continuación se expresan: 

Don M anuel M artín  Fornoza, don José 
Raya Mario y don Enrique T ierno Gal- 
ván, Jefes de Negociado de segunda cla
se; doña Raquel Romero Gómez, doña 
Sofía Suárez Castillo, don M anuel G rau 
Llórente, don Eloy M endaña Domínguez, 
don M artín  Rodríguez Courel, don F ran 
cisco Campos Montes, don José Valen- 
zuela Layna y don José Luis de Sambri- 
cio López, jefes de Negociado de tercera 
clase; don Tomás Boissier y  M artínez- 
Escobar, don Tom ás Baeza Moreno, don 
Vicente Coca y Coca, don Miguel Iñiguez 
Galindo, don Antonio Raquejo Alonso, 
don Joaquín M artínez Ariza, Oficiales de 
Administración de prim era clase; don 
José Alsina Feu y don Ju an  Rivas Cam 
pos, Oficiales de Adm inistración de se
gunda clase (antigua categoría); don F i
del Rodríguez Alcaide, don Félix Wan- 
giiemert Lobón, don Alfonso de L ara Gil, 
don Fernando Soriano Alderete, Oficiales 
de Administración de tercera clase (an ti
g u a 'c a te g o r ía ); don Francisco Téllez Mi- 
guélez, Auxiliar Mayor de tercera clase; 
doña M aría de los Angeles López Gete, 
doña C arm en Celdrán Torrecilla del 
Puerto, don A rturo G allardo Rueda, Au
xiliares de A dm inistración de prim era cla
se; don Primitivo Rico M artínez, don Joa
quín Ortiz Coll, Auxiliares de Adminis
tración de segunda clase; don Gonzalo 
Pancorbo Tercero; doña Rosa M aría Ochoa 
López de la Calle, doña Josefa Feito Ba
rrero, doña M aría Rosa G arcía Verdugo, 
doña M aría Luisa Montalvo de Angel, Au
xiliares de Administración de tercera cla
se; don Emilio B aiba Feito, doña Luisa 
Eusebia Arias Camisón, doña M aría del 
Remedio Vega y López, don Lorenzo G as
cón Portero, don Antonio Rolando Delga
do. doña M aría San to ja  Rosales y doña 
Encarnación Delgado Cros. Auxiliares de 
A dm inistración de prim era clase (an ti
gua categoría).

Segundo. D eclarar en situación de ex
cedencia voluntaria del apartado B) del

artículo antes mencionado a los señores 
que a continuación se expresan:

Don Manuel López-Soldado Rico, doña 
Emilia González Almejún y don Emilio 
Marfin-Pintaclo Fernández, Jefes de Ne
gociado de prim era clase: don José María 
Bernardo López, don Juan  G utiérrez Oli
va. don Luis M vaver Verdiguier. don Ri
cardo N r :  t o Serrano, don Bienvenido 
Valencia Valencia, don Alvaro Vélez Cal
derón. Jefes de Negociado de segunda cla
se: don Francisco Narbona González, do
ña Carlota S ierra G arcía, don Juan  G a
llardo Pcréz, don Alberto de San Román 
PvCuyer, doña M aría Dolores Pou Tejero, 
don Jorge Castcll Domingo, doña M aría 
del P ilar Well Sanz, doña Encarnación 
Ruiz'Esteso, doña Eugenia G arcía Fraile, 
doña Salvadora González López, don 
Juan  Rodríguez Jurado, doña Adelaida 
González Almejún, don José M aría P a
ya Navarro, Jefes de Negociado de terce
ra  clase; don Román G arcía Checa, don 
Pedro Alvarez Gómez, don Santiago G a
llego Fernández, doña Benedicta Pérez Ci- 
dad, don Juan  Nadal Bujosa, doña M aría 
Luisa de las Casas Rem entería, doña Vi
sitación Tomás Romeo, doña Ju lia  Reig 
Llopis, don Luis Felipe M artínez F ernán
dez. doña M aría Lourdes Sánchez-Pesca- 
dor A lcántara, doña M atilde Chaves Gon
zález, don José C ardona Sanz, don Félix 
Romojaro Sánchez, doña Ju lia  B artrina 
Delgado, doña B árbara Felisa Canalejo 
Chapinal, don Hermenegildo Moreno Ser
na. doña Eloísa Suárez Baillo, don Jorge 
Viilén Ecija, don Luis Lezana Trigo, Ofi
ciales de A dm inistración de prim era cla
se; doña M aría Luisa Serrano Núñez y 
doña Teresa Fernández Becerra, Auxilia
res Mayores de prim era clase; doña Car
men .Castellanos Gómez, doña M aría Te
resa O rtega Valenzuela, doña M aría Am
paro Ruiz Rodríguez, doña M aría del P i
lar Olaguibel Llovera, Auxiliares Mayo
res de segunda clase; don León Cristóbal 
Caro, doña Amparo M ontoya Pascual, do
ña M aría del Carm en de la Cuesta Rute, 
c.oña M ariá del C arm en M atoni M arti- 
nez-Falero, doña Rosalía M artínez de la 
Riva M artínez, doña Araceli Carretero 
García, don Luis Alonso Moñibas, Auxi
liares Mayores de tercera  clase; don José 
M aría Zam orano García, doña M aría Ro
sa Astray Encinas, doria M aría. Jesús La- 
m ana Sobe.iano, doña M aría Dolores No- 
reña de la Cám ara, doña Paulina Fernán
dez Manescau, doña Ju s tin a  Medina Be
rro, doña Joaau ina Meléndez Martínez, 
doña Amparo Calderón Rubio, doña Ma
ría  Concepción G arcía Millán, doña Isa
bel Pascua Bravo, don Pedro Blázquez 
Rojas, doña M aría Victoria M artín For
noza, doña Presentación Beret Lafuente, 
Auxiliares de A dministración de prim era 
clase; don Luis Felipe Arregui Lucoa, 
doña José Espinel Lasarte, doña Pilar Es
cola Sansa, doña . M ontserrat Congosto 
García, doña M atilde Valcárcel Juan, do
ñ a  Adelaida Fernández Díaz, doña Nativi
dad Fuente G utiérrez, doña Isabel Rodrí
guez Fernández, doña Pabla M aría Mo
ren  Berbedés, dpn Bonifacio López Ven
toso, doña M argarita G arcía Millán, do
ña  Albina C arretero G arcía, doña M aría 
Concepción Figueras Jové, doña Carm en 
González García-Suelto, doña Francisca 
M aría Marcó Ferrer, doña M argarita Lo
zano Revilla, doña Jen ara  Ruiz Rodrí
guez, doña C arm en Velasco del Mazo, 
don .Ulpiano Cham orro Chapinal, don E n
rique Guisasola Pérez, doña Josefa Reus 
Pujadas, doña Sim ona Mercedes Gil Alon
so, doña Luisa Ruiz Rodríguez, don Joa
quín Hinojosa • Raso, doña M aría Asun
ción de la Peña González, doña Antonia 
de Gregorio López, doña M aría Dominga 
Saiz Estivariz, doña M ontserrat B artri
na Delgado, doña M aría Josefa Pérez Al- 
c o r ta ,. doña M aría del Pilar Romeo Li
za ríe, don Antonio Colmenare.io Estévez. 
doña G uadalupe Arribas Conde, doña . 
C aridad Juste Valdés. Auxiliares c’e Ad- j 
rniív^Tr«kSn de segunda ■■'dase; doña F ra n 

cisca Meléndez Martínez, don Angel Fer
nández de la Reguera y Ugarle. doña 
Juana Pérez del Villar Lozano, doña O -  
ferina Mei cedes Hernández Pérez, doña 
M aría del Carmen Lasso de la Vega y 
Nadal, doña E nriqueta Páram o Cánovas, 
doña Amparo Doz Valenzueia. doña María, 
del Milagro González de Andrés y doña 
Vicenta Domínguez Parra, Auxiliares de 
Administración de tercera clase: doña 
.María del Pilar Almagro Segura, Auxiliar 
de Administración de prim era clase (an
tigua categoría).

'Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1955.—Por dele* 

gación, S. Royo-Villa nova,

Ilmo- Sr. Subsecretario de este Ministerio»

M I N I S T E RI O DE T R A B A J O
ORDEN de 23 de abril de 1955 por la que 

se dispone la intervención del Ins titu to 
Nacional de Previsión como órgano 

gestor del Seguro Obligatorio de  
Enfermedad, de las Entidades Colaboradoras 

que, por cualquier causa, cesen en  
sus actividades.

Ilmo. Sr.: Siendo necesario d ictar dis
posiciones com plem entarias del Decreto 
de este M inisterio, de fecha 18 de febre
ro pasado, y resolver, al propio tiempo, 
otros problemas que p lan tea el régim en 
de gestión delegada del Seguro Obliga
torio de Enferm edad, establecido por el 
Decreto de 20 de julio de 1954 y su Or
den com plem entaria de* 3 de agesto si
guiente,

Este M inisterio se ha  servido disponer: 
Articulo 1.° El In s titu to  Nacional do 

Previsión, como órgano gestor del Segu
ro Obligatorio de Enferm edad, in terven
drá las Entidades Colaboradoras del ci
tado Seguro que. por cualquier causa* 
cesen en sus actividades.

Art. 2.° Asimismo el In s titu to  Nacio
nal de Previsión podrá in terven ir cual
quier Entidad Colaboradora en funciona
miento. aunque en este caso deberá so
licitar, previam ente, de la Dirección Ge
neral de Previsión — Je fa tu ra  Nacional 
del Seguro Obligatorio de Enferm edad—, 
la oportuna autorización. Dicho organis
mo determ inará la  form a en que deba 
realizarse.

Art. 3 ° La Comisión C entral Liquida
dora de Entidades, a que se refiere el a r
tículo cuarto del Decreto de 18 de fe
brero de 1955. estará  presidida por el Je 
fe Nacional del Seguro Obligatorio de 
Enfermedad, y la in teg ra rán : el Jefe de 
la Secretaría G eneral y Técnica de la Je 
fa tu ra  Nacional de dicho Seguro, que 
asum irá además, la Vicepresidencia de 
la Comisión; los Jefes de la Inspección 
de Servicios Sanitarios, de la Asesoria 
Económica y 'F inanciera, de la Inspec
ción : Técnica de Previsión Social y de 
la Sección de Asuntos G enerales de la  re
ferida Je fa tu ra ; los D irectores de Asis
tencia S an ita ria  e Instalaciones y de 
Subsidios y Seguros Unificablés del In s
titu to  Nacional de Previsión, y un re
presentante de la Confederación Nacio
nal de Entidades de Previsión Social. El 
Jefe de la Sección de Asuntos G enerales 
tendrá  a su cargo la Secretaría de la ci
tada  Comisión. A ésta podrá adscribirse 
el personal auxiliar que se estime nece
sario.

Art. 4.° La Comisión C entral a  que 
se refiere ei artículo anterior, acordará 
las norm as que han  de seguir las Comi
siones Liquidadores de las Entidades que 
sean oblet.o de m antenim iento  tem poral 
de prestaciones, a que se refiere el a r
tículo segundo del Decreto de 18 de fe
brero de 1955, y propondrá las m edidas
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apl i cab l es  a cu a l qu ie r  i nc i de nc i a  que mi 
di e ra  p r e d u c i r l e  .sobre d i cho  p a r L c u a i i .

Alt. 5 y Para determ inar el porcenta
je de la prim a del Seguro Obligatorio de 
Enferm edad con destino a los gastos de 
adm inistración de las Entidades Colabo- 
j adoras, se estará al ámbito que se au 
torizó a cada una de éstas.

Cuando una Entidad, por cualquier cau
sa, dejase de actuar en una o varias pro
vincias el expresado ámbito se señalará 
discrecionalment.e por Ja Dirección Gene
ral de Previsión, ajulitándose entonces 
ios gastos de adm inistración al nueva
m ente señalado.

Art. Ga Para  _ resolver las cuestiones 
de tram ite  no señaladas ^expresamente en 
la presente Orden, se constituirá, en la 
.Jefatura Nacional del Seguro, una Comi
sión Coordinadora, presidida por el Jefe 
Nacional e integrada: por los Jefes de 
todas las Secciones de la misma; por el 
Jefe de la Asesoría Económica y F inan
ciera de dicho Seguro y por los Directo
res de Asistencia Sanitaria  e Instalacio
nes y Subsidios y Seguros Unilcadcs del 
Institu to  Nacional de Previsión.

A rt 7 ° Las Entidades que puedan 
constituirse en lo sucesivo, en virtud de 
disposiciones legales, necesitarán aportar, 
ñor triplicado, la documentación que les 
lucre exigida, la que habrá de ser infor
m ada por las Direcciones de Asistencia 
Sanitaria  e Instalaciones y de Subsidios 
y Seguros Unificados del Institu to  Na
cional do Previsión: por la Je fa tu ra  Na
cional del Seguro Obligatorio de Enfer
medad v por la Asesoría General y Téc
nica de la Dirección General de Previ
sión.

Art. 8 0 Se faculta a la Dirección Ge
neral de Previsión oara dictar las nor
mas que exija la ejecución de lo orde
nado.

Art. ü .' Quedan derogados los precen- 
tos que se opongan al cumplimiento de 
Jas disposiciones contenidas en la presen
te  Orden.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de abril de 1955.

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. D irector general de Previsión.

ORDEN de 25 de abril de 1955 por la 
que se dispone el cum plim iento de la 
sen tencia recaída en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto contra 
este Departamento por don Francisco 
Cañoto Chacón.

limo. Sr.: Habiendo recaído resolución 
firme, en 9 de marzo del corriente año, 
en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto contra este Departam ento por 
don Francisco Cañoto Chacón,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner que se cumpla la citada sentencia en 
sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
siguiente:

«Fallamos: Que desestimando la excep
ción de incom petencia de jurisdicción 
alegada por el M inisterio Fiscal, y ’dan
do lugar al recurso, debemos declarar y 
declaram os la nulidad del acta de liqui
dación núm ero Vrs, levantada por el Sub
inspector de Tr?Jv.i.jo do Segovia. con fe
cha catorce de .>r*»rzo de mil novecientos 
cuaren ta  y sietr, a  la empresa de don 
Francisco Cañoto Chacón, y declaramos 
asimismo nula la Orden recurrida de la 
Dirección -G eneral de Previsión, de vein
titrés de. julio de mil novecientos cua
ren ta  y nueve, debiendo devolverse al 
recurrente la cantidad entregada para en
tab la r el recurso.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO e insertará  en la Colección Le
gislativa, lo prenunciamos, mandam os v 
firmamos. — Alejandro Gallo, Manuel G  
Alegre, Ignacio de Lecea. Francisco Sáenz 
de Tejada, José Arias. (Rubricados.)»

L o que digo a V. I. para su conoci
miento y eledus.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de abril de 1955.—Por dele

gación, Ambrosio López.

limo. Sr. Subscci otario de esle Minis
terio.

ORDEN de 29 de abril de 1955 por la que 
se dispone el cumplim iento de la renten
cía recaída en el recurso contencioso-
adm inistrativo interpuesto contra este 
Departamento por la Comunidad de Rega

ntes «Término del Rabal de Zaragoza».

limo. S r .: Habiendo recaído resolución 
firme en 8 de marzo del corriente año, 
en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto contra este D epartam ento por 
la Comunidad de Regantes «Término de 
Rabal de Zaragoza»,

Este Ministerio ha  tenido a bien dis
poner que se cumpla la citada sentencia 
en sus propios términos, cuyo fallo dice 
lo siguiente:

«Fallamos: Que desestim ando la excep
ción de fa lta  de personalidad alegada por 
el M inisterio Fiscal, debemos declarar y 
declaramos la nulidad del ac ta  levantada 
por el Subinspector de T rabajo de Z a
ragoza, con fecha trece de abril de mil 
novecientos cuaren ta  y nueve, a  la  Co
m unidad de Regantes del Térm ino del 
Rabal, de dicha capital, asi como las ac
tuaciones posteriores del expediente y la 
Orden recurrida de la Dirección G ene
ral de Previsión, de doce de septiem bie 
de mil novecientos cuaren ta  y nueve.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO e insertará  en la Colección Le
gislativa, lo pronunciamos, m andam os y 
firmamos. — Alejandro Gallo, Manuel G. 
Alegre, Francisco Sáenz de Tejada, Luis. 
Cariés, Ram iro F de la Mbra.»

Lo que digo a V. I. para s t  conocimien
to y efectcs.

Dios guarde a  V I. muchos años. 
M adrid, 29 de abril de 1955.—Por dele

gación, Ambrosio López.

lim o Sr. Subsecretario de este M in is-. 
terio.

ORDEN de 30 de abril de 1955 por la que 
se declara vinculada a don Abilio Rue
da Quintana la casa barata y su terre
no núm ero 3 del proyecto aprobado a 
la Cooperativa «La Agraria Burgense», 
de Burgos.

runo. Sr.: Vista la  instancia de don 
Abilio Rueda Q uintana, en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con él 
las notificaciones necesarias para  que 
realice personalm ente el pago de les in 
tereses y el reintegro del capital del prés
tam o del Estado correspondiente a  la 
casa b ara ta  número 3 del proyecto apro
bado a la Cooperativa de Casas B aratas 
«La Agraria Burgense». de Burgos, seña
lada hoy con el número 7 de la calle de 
Diego Polo, de dicha capital:

R esultando que el interesado funda su 
pretensión en que ha  adquirido el pleno 
dominio de la finca de la expresada 
Cooperativa, y lo acredita con la escritura 
de compra, hecha en Burgos, a  2 de 
octubre de 1954, ante don Ignacio M ar
tin  de los Ríos y Alguacil, bajo el n ú 
mero 1.744 de su protocolo, inscrita  en 
el Registro de la Propiedad de Burgos;

Considerando que con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928, todo 
beneficiario de casa bara ta  que haya ad
quirido el dominio de la misma, tiene de
recho a que se gire a su hombre la am or
tización e intereses del préstam o del Es
tado que corresponda a su casa, que en

 este caso, y según escritura de 19 de 
mayo de 15:;2. an te con Je.ó  Criado y 
Fernandez Pacheco, ascier.de a 18.9c2.8l 
pesetas, más las costas e intereses del 
8 por 100 anual de la cifra citada;

Considerando que las casas baratas que 
hayan llegarlo a ser propiedad del bene
ficiario que las ocupe, quedaran vincu
ladas a éste en virtud de lo dispuesto 
en el art/eulo 10 del Real Decreto-Ley 
de 10 de octubre de 1924;

Vistas ír.s disposiciones, legales aplica
bles al caso.

Este M inistcno ha dispuesto declarar 
vinculada a don Abilio Rueda Q uin tana 
la casa bara ta  y su terreno, número 3 
del proyecto aprobado a la Cooperativa 
de Casas B aratas «La Agraria Burgen
se». de Eurgos. señalada hoy con el nú
mero 7 de la calle de Diego Polo, de di
cha capital, que es la finca núm. 13.6G6 
del Registro de la Propiedad de Burgos, 
tomo 2.121, libro 203 de inscripción se
gunda, foiio 73, vinculación que lleva con- 

• sigo la imposibilidad de que la casa que
de embargada, salvo para  hacer efecti
vos los plazos no satisfechos por la com
pra  del inmueble, los créditos hipoteca
rios que con anterioridad a la adjudica
ción se hayan obtenido de cualquier en
tidad o particular, y los derechos reser
vados al Estado. Provincia y Municipio, 
a ios efectcs del Real Decreto-ley de 
10 de octubre de 1924. sin que duran te  el 
plazo de cincuenta años, a contar desde 
el 19 de mayo de 1932 pueda la linca ser 
transcrita  a thu lo  distinto del ele heren
cia o donación al heredero a quien co
rresponda el derecho cié sucesión, según 
las reglas y las condiciones estab 'ecidas 
en el citado Decreto-lev. correspondiendo 
exclusivamente a este M inisterio acordar 
las desvinculaciones, si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Madrid 30 de abiil de 1955.—Por de
legación. Lilis Valero.

limo. Sr. D irector general del In s titu to
Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 30 de abril de 1955 por la que 
se descalifica la casa barata y su te
rreno número 8 del proyecto aprobado 
a la Cooperativa de Casas Baratas «Ca
sas Higiénicas y Baratas», de Ciudad 
Real, solicitada por doña María Segu
ra Gonzalo.

limo. Sr.: Vista la instancia de doña 
M aría Segura Gonzalo, solicitando des
calificación de su casa barata  núm ero 8 
del proyecto aprobado a  la Cooperativa 
de Casas B aratas «Casas Higiénicas y 
Baratas», de Ciudad Real;

R esaltando que la expresada casa fué 
calificada condicionalmente por Real O r
den de 6 de abril de 1927, con arreglo al 
Real Decreto-ley de 10 de octubre do 
1924. habiendo recibido del Estado los 
beneficios de préstamo y prim a;

Resultando que la indicada casa, cu
ya descalificación se solicita, se encuen
tra  hipotecada a favor del Estado, para  
responder del préstamo y prim a que, co
mo beneficios, recibió del mismo.

Considerando que de acuerdo con lo 
establecido en el artículo segundo del De
creto de 31 de marzo de 1944. doña Ma
ría Segura Gonzalo, como beneficiaría de 
la referida casa, ha ingresado en la De
legación de Hacienda de Ciudad Real, 
con fecha 19 de enero próximo pasado, 
la cantidad de 24.802,49 pesetas, según 
carta  de pago número 341, im porte del 
resto del préstamo, prim a a la construc
ción. más indemnización del 100 por 100: 

Considerando que la descalificación oe 
la casa bara ta  no puede suponer, al des
ligar a  su propietaria de las limitaciones 
im puestas por las disposiciones vigentes, 
un menoscabo de los derechos reconocí-
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dos a los dueños de las fincas colin
dantes ;

Visto el Decreto citado y demás dispo
siciones legales de aplicación al caso.

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero. Descalificar la casa barata v 

su terreno número 8 del proyecto apro
bado a la Cooperativa ele Casas Baratas 
«Casas Higiénicas y Baratas», de Ciu
dad Reai.

Segundo. Que doña M a r í a  Segura 
Gonzalo, conforme a lo determinado en 
el Decreto ya citado, deberá justificar 
ante el Instituto Nacional de la Vivien
da inexcusablemente, en el término de 
noventa días que por la misma se sa
tisfacen las contribuciones, impuestos y 
arbitrios, de los que la casa barata ve
nía disfrutando desde la fecha de su cons
trucción.

Tercero. Que la propietaria de la fin
ca descalificada, deberá respetar las nor
mas generales que determinan las con
diciones mínimas de estructura actual de 
las fincas que constituj’en la barriada.

De Orden ministerial lo digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos, 
'p ío s  guarde-a V. I. muchos años.
Madrid 30 de abril de 1955.— Por de

legación. Luis Valero.

Ilmo. Sr Director eeneral del Instituto
Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 30 de abril de 1955 por la que 
se descalifica la casa barata y su te
rreno número 21 del proyecto aproba
do a la Cooperativa Obrera para la ad
quisición de Viviendas Baratas (Ciu
dad Jardín, Alfonso X III) de 
Chamartín de la Rosa, Madrid, hoy señalada 
con el número 33 de la calle de Celin
das, antes 18 de la calle de Batalla del 
Ebro, solicitada por don José Pal Fer
nández.

Ilmo ¡Sr.: Vista la instancia de don Jo
sé Pol Fernández, solicitando descalifica
ción de su casa barata numero 21 del 
proyecto aprobado a la Cooperativa Obre
ra para la Adquisición de Viviendas Ba
ratas (Ciudad Jardín. Alfonso X III). de 
Chamartiín de la Rosa, Madrid, hoy se
ñalada con el número 33 de la calle Ce- 
lindas. antes 18. de la calle Batalla del 
Ebro, de esta capital;

Resultando que la expresada casa lué 
calificada condicionalmente por Real Or
den de 15 de mayo de 1926, y concedidps 
los beneficios del Estado con arreglo al 
Real Decreto-ley de 10 de octubre de 1924: 

Resultando que don José Pol Fernán
dez. como beneficiario, adquirió lar cita
da casa barata del Instituto Nacional de 
la Vivienda, por escritura otorgadla en 
esta capital, con fecha 12 de enero de 
1945. ante el Notario don Santiago Pe
layo Hore, bajo el número 48 dé su pro
tocolo;

Considerando que el solicítente antes 
de formalizar la escritura de propiedad 
del citado inmueble, amortizó totalmen
te el préstamo concedido por el Estado 
para la construcción de la ya repfetlda 
casa barata!

Considerando que don José Pol Fer
nández de acuerdo con lo preceptuado 
en el Decreto de 31 de marzo de 1944. ha 
ingresado en la Caja del Instituto Nacio
nal de la Vivienda cón fecha 20 de di
ciembre de 1954 la cantidad de 25.552.12 
pesetas importe de la prima a la cons
trucción. más la indemnización del 100 
por 100 de los beneficios recibidos;

Vistos el Decreto citado y demás dis
posiciones legales de aplicación al caso.

Este Ministerio ha dispuesto descalifi
car la casa barata y su terreno núme
ro 21. del proyecto aprobado a la Coope
rativa Obrera Adquisición de Viviehdas

Baratas (Ciudad Jardin, Alfonso X III), 
de Chamartín de la Rosa, señalada hoy 
con el número 33 de la calle Celindas, a ri
les 18 de la calle Batalla del Ebro, de 
esta capital, solicitada por don José Pol 
Fernández, debiendo satisfacer, desde el 
día 12 de enero próximo pasado, todas 
las exenciones tributarias que la misma 
venia disfrutando, a cuyo efecto se pon
drá esta Orden ministerial en conoci
miento del Sr. Delegado de Hacienda y 
Ayuntamiento, de esta capital, quedan
do obligado el propietario de la finca 
descalificada, a respetar lr\s normas ge
nerales que determinan las condiciones 
mínimas de estructura actual de las fin
cas que constituyen la barriada.

De Orden ministerial lo digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 30 de abril de 1955.—Por dele
gación, Luis Valero.

Ilmo, Sr Director general del Instituto 
Nacional de la Vivienda.

1

ORDEN de 30 de abril de 1955 por la que 
se descalifica la casa barata y su te
rreno número 37 de la calle C del pro
yecto aprobado a la Cooperativa de Ca
sas Baratas «General Marvá», de Ali
cante, solicitada por doña Ramona Sán
chez de León.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de doña 
Ramona Sánchez, de León solicitando des
calificación de su casa barata, número 37 
de la callé C del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Baratas «General 
Marvá», de Alicante;

Resultando que la expresada casa fué 
calificada condicionalmente por Real Or
den de 25 de enero de 1927, y concedidos 
los beneficios del Estado con arreglo al 
Real Decreto-ley de 10 de octubre de 1924;

Resultando que doña Ramona Sánchez 
de León, como' beneficiarla, adquirió la ci
tada casa barata del Instituto Nacional de 
la Vivienda, por escritura otorgada en Ali
cante con fecha 19 de enero de 1948, ante 
el Notario don José María Martínez Fe- 
duchi. bajo el número 102 de su protocolo;

Considerando que la solicitante, antes de 
formalizar la escriiura de propiedad del 
inmueble, amortizó totalmente el présta
mo concedido por el Estado para la cons
trucción de la citada casa barata;

Que doña Ramona Sánchez de León, de 
acuerdo ctín lo preceptuado en el Decreto 
de 31 de marzo de 1944. ha ingresado en 
la Delegación de Hacienda de Alicante, 
con fecha 11 de noviembre de 1954, la can
tidad de 21225 60 pesetas, y con*fecha 
28 de febrero del corriente año, la canti
dad de 7 500 pesetas, por Cartas de pago 
números 285 y 720, importe de la prima 
a la construcción, más la indemnización 
del 100 por 100 de los beneficios recibidos;

Visto el Decreto citado y demás disposi
ciones legales de aplicación al caso.

‘Este Ministerio ha dispuesto descalifi
car la casa barata y su terreno, número 37 
dé la calle C del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Baratas «General 
Marvá», de Alicante, solicitada por doña 
Ramona Sánchez de León, debiendo satis
facer, desde el día 19 dé enero de 1948. 
todas las exenciones tributarlas que la 
misma venía disfrutando, a cuyo efecto 
se pondrá esta Qrden ministerial en co
nocimiento del señor Delegado de Hacien
da y Ayuntamirnto de Alicante, quedando 
obligada la propietaria de la finca desca
lificada a respetar las normas geneiales 
que determinan las condiciones mínimas 
de estructura actual de las fincas que 
constituyen la barriada.

De Orden ministerial lo digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 30 de abril de 1955.—P. D „ Luis 
Valero.

Ilmo. Sr.* Director general del Instituto 
Nacional dé la Vivienda.

MINISTERIO DE INFORMACION 
Y TURISMO

ORDEN de 18 de abril de 1955 por la 
que se modifica la composición del Pa
tronato y Junta Técnica de Información 
y Educación Popular.

limos. Sres.r La conveniencia de au
mentar las colaboraciones personales al 
Patronato y Junta Técnica de Informa
ción y Educación Popular, encargados de 
la organización y administración de ios 
festivales de España, de carácter artistico 
y popular, tanto internacionales como 
nacionales y locales, aconsejan pasen a 
formar parte del mismo nuevos elementos, 
en unión de los actuales, titulares de los 
diferentes altos cargos del Ministerio, y a 
dicho fin he tenido a bien disponer:

1.° Se modifica el número segundo de 
la Orden de este Departamento del 30 de 
noviembre de 1953, en el que se señala la 
composición del Patronato de Informa
ción y Educación Popular, que quedará 
aumentado en el número dé sus Vocáles 
con la inclusión del Oficial Mayor del 
Ministerio y de los componentes de la 
Junta Técnica.

2.° Se modifica el número tercero de la 
Orden citada n el párrafo anterior am
pliando la composición de la Junta Téc
nica de Información y Educación Popular, 
de la que formará parte un Vicesecretario. ♦

3.°* Corresponde a la Junta Técnica de 
manera permanente realizar los cometi
dos propios del Patronato, mientras ésto 
í.o actúe, y desempeñarán los cargos de 
Vicesecretario primero y segundo del 
mismo, respectivamente, el Secretario y 
Vicesecretario de la Junta.

Lo que digo a VV. II. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
M-.drid, 18 de abril de 1955.

ARIAS-SALGADO

limos. Sres. Subsecretario de este Depar
tamento, Vicepresidente primero del 
Patronato de Información y Educación 
Popular y Director general de Informa
ción., Director de la Junta Técnica.

ORDEN de 10 de mayo de 1955 por la 
que se nombra Vocal de libre designa
ción de la Junta Provincial del Turismo 
en Castellón de la Plana.

limos. Sres.: En uso de mis facultades, 
discrecionales y de conformidad con lo 
establecido en el articulo segundo del 
Decreto de fecha 21 de febrero de 1941, 
modificado por el de 25 de abril de 1953 
y desarrollado por la Orden de 8 de 
septiembre del mismo año, a propuesta 
de la Junta Provincial del Turismo de 
Castellón de la Plana, vengo e nombrar 
Vocal de libre designación de la misma ft 
don Nicolás Sánchez Calvp, que ostenta 
el cargo de Interventor del Estado en 
Ferrocarriles.

Lo que comunico a VV. IL para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a W . II. muchos años. 
Madrid, 10 de mayo de 1955.

ARIAS-SALGADO

Hmos. Sres. Subsecretario de este Depar
tamento y Director general de Turismo.

ORDEN de 5 mayo de 1955 por la que 
se asciende a la categoría de Auxiliar 
de primera clase del Cuerpo General 
Administrativo de este Departamento 
a don Valero Juaristi Zubimendi.

♦
Ilmo. Sr.: Con ocasión de vacante pro

ducida por excedencia de doña Angela 
Charbonnier y Rodríguez, vengo en pr^
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mover a la categoría de Auxiliar de pri
mera clase, con el sueldo anual de ocho 
mil cuatrocientas pesetas, más do.> men
sualidades extraordinarias acumulables al 
sueldo, y efectividad de! día primero del 
presente mes, a don Valero Juaristi Zubi- 
mendi, quien actualmente ocupa ei nú
mero uno de la categoría inmediata infe
rió!*, continúan .'o en su actual destino.

Lo digo -a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1955.—Por dele

gación, Manuel Cerviá.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Dirección General de Justicia
Convocando concurso para la provisión de

las plazas de categoría de Magistrado
que se citan.
En cumplimiento de lo dispuesto en 

los artículos 16 y 17 del Decreto Orgáni
co de la Carrera Judicial, esta Dirección 
General convoca concurso para la provi
sión de las plazas de categoría de Ma
gistrado que se citan y que se encuentran 
vacantes en la actualidad:

Presidente de Sala Segunda de lo Ci
vil. Audiencia de Barcelona.

Magistrado del T r i b u n a l  Provincial 
Oontencioso-administrativo de Madrid.

Magistrado de la Audiencia ce Sala
manca.

Las solicitudes para tomar parte en el 
concurso deberán tener entrada en el 
Registro General del Departamento, den
tro de los quince días naturales siguien
tes al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, exceptuándose solamente las de los 
que prestan servicio fuera de la Penínsu
la, que las formularán telegráficamente, 
sin perjuicio de remitir las instancias 
por correo lo más rápidamente posible.

Las instancias -deberán contener los 
siguientes datos: Nombre y apellidos del 
solicitante: su categoría personal y car
go que sirve, indicando las fechas en 
que .fué nombrado y tomó posesión del 
mismo. Los funcionarios electos no po
drán concursar.

Las normas para la resolución del con
curso son las establecidas en el mencio
nado Decreto orgánico.

Madrid, 11 de mayo de 1955 —El Di
rector general, Esteban Samaniego.

Dirección General de los Registros 
y del Notariado

Anunciando vacantes de Registradores de 
la Propiedad.
Se hallan vacantes los siguientes Re

gistros de la Propiedad, que han dev pro
veerse por concurso de rigurosa antigüe
dad entre Registradores, apreciada aqué
lla con arreglo al Escalafón vigente al tiempo de resolverse el concurso, conforme al artículo 284 de la Ley Hipotecaria;

R e g i s t r o s A u d i e n c i a s

Molina de Aragón
Alcira ................ .
Granada ....... .......
Granoliers .............
Reus ................ .
Cervera ....,...........
Salúcar Barrameda. 
Huércal-Overa 
Kervás ....................

Madrid.
Valencia.
Granada.
Barcelona.
Barcelona.
Barcelona.
Sevilla.
Granada.
Cáceres.

Los Registradores de la Propiedad 
efectivos elevarán su3 solicitudes al Go
bierno por conducto de esta Dirección 
General, dentro del plazo señalado de 
quince días naturales, a contarse desde 
el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Dentro del plazo señalado en el articu
lo 503 del Reglamento Hipotecario, y 
una vez publicada la lista de los solici
tantes del presente concurso en el ta
blón de anuncios de este Centro directi
vo, los aspirantes al Cuerpo que deban 
ingresar manifestarán su preferencia res
pecto a las vacantes no cubiertas por 
Registradores efectivos, siendo en otro 
caso los nombramientos entre aquellas 
de libre designación per el Ministerio.

Madrid. 9 de mayo de 1955.—El Direc
tor general, M. Miyar de la Miyar.

MINISTERIO DE HACIENDA 

Dirección General de Timbre y 
Monopolios

(Sección de Loterías)
Autorizando al señor Presidente del Cen

tro de Iniciativas y Turismo de Tapia 
de Casariego (Oviedo) para celebrar la 
rifa que se cita.

Por acuerdo de este Centro directivo, 
fecha 18 del pasado mes de abril, se au
toriza al señor Presidente del Centro de 
Iniciativas v Turismo de Tapia de Ca
sariego (Oviedo), para celebrar una rifa 
de utilidad pública en combinación con 
el sorteo de la Lotería Nacional del dia 
15 del próximo mes ¿íe julio, en la que 
habrán de expedirse ,29.000 papeletas, 
cada una de las cuales contendrá dos 
números, que venderán al precio de cin
co pesetas, y en la que se adjudicarán 
como premios los siguientes: Pensión 
completa para cuatro personas durante 
un mes en uno de los hoteles de la villa 
de Tapia de Casariego y un kilométrico 
para el viaje, valorado este premio en 
8.500 pesetas, para el poseedor de la 
papeleta cuyo número sea igual al del 
que obtenga el premio primero en el re
ferido sorteo de 15 de julio: un premio 
igual que el anterior e idénticas condi
ciones. pero referido a dos personas y 
valorado en 4.250 pesetas, para el se
gundo premio, y otro de iguales carac
terísticas y para una sola persona, va
lorado en 2.125 pesetas, para el poseedor 
de la papeleta cuyo número sea igual al 

\del que obtenga el tercer premio de di
cho sorteo, debiendo someterse los pro
cedimientos de la rifa a cuanto previe- 

• nen las disposiciones vigentes.
Lo que se anuncia para conocimiento 

del público y demás que corresponda.
Madrid 12 de mayo de 1955.—El Di 

rector general, Fernando Roldánc

Dirección General de lo Conten
cioso del Estado

Acuerdo por el que se concede a la Fun
dación de «Don Juan Marcelo de la 
Fuente», instituida en Cádiz, la exen
ción del impuesto de las personas jurí
dicas.
Visto el expediente promovido por don 

Francisco Serrano Cid y don Máximo 
Pajares Earón, Presbítero, Contadores 
Mayores del Excmo. Cabildo Catedral de 
Cádiz, solicitando exención del impues
to sobre los bienes de las* personas jurí
dicas para la Fundación de «Don Juan 
Marcelo de la Fuente», instituida en Cá
diz. como Patronos Administradores de 
la misma:. y 

Resultando que la Fundación de que 
se trata fué instituida por don Juan 
Marcelo de la Fuente por testamento 
otorgado ante el escribano público don 
Diego de la Earreda en 9 de septiembre 
de 1761. teniendo como fines en la ac
tualidad : Censo al Patronato de Ren- 
dón, Limosnas a la Parroquia de Ar
cos de la Frontera, Misas en la Capilla 
del Pópulo y San Felipe Neri, Hospital 
de San Juan de Dios, Hospital de Nues
tra Señora del Carmen. Hospicio. Expó
sitos y Presos de la Cárcel de Cádiz;

Resultando que fué clasificada como 
de beneficencia particular por Real Or
den del Ministerio de la Gobernación de 
fecha 14 de febrero de 1913, con la obli
gación de reMFndir cuentas y presentar 
presupuestos;

Resultando que los bienes para los cua
les se solicita la exención consiste en 
una inscripción nominativa de la Deu
da Perpetua Interior al 4 por 100. nú
mero 355. de 18.300 pesetas: otra ins
cripción nominativa de la misma clase 
de Deuda que la anterior, número 2.450, 
de 2.100 pesetas: otra inscripción nomi
nativa de la misma clase de Deuda que 
las anteriores, número 2.451, de 3.000 pe
setas.

Considerando que la competencia para 
la resolución de los expedientes de exen
ción del impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas está atribuida a este 
Centro directivo por el párrafo cuarto 
del* artículo 265 del Reglamento de 7 de 
noviembre de 1947;

Considerando que el artículo 50. apar
tado F̂  de la Ley dei Impuesto de De
rechos Reales y sobre tr. smisión de bie
nes. de 7 de noviembre de 1947, estable
cen que gozarán de exención del impues
to sobre los bienes de las personas jurí
dicas aouellos que de una manera directa 
e inmediata sin interposición de persona-s 
se hallen afectos o adscritos a la rea
lización de un objeto benéfico de ios 
enumerados en el artículo segundo del 
Real Decreto de 14 de marzo de 1899. 
siempre que en él se empleen directa
mente los mismos bienes o sus rentas 
o Productos;

Considerando que el objeto de la Fun
dación de que se trata en el presente 
expediente es esencialmente benéfico por 
dedicar su actividad al remedio de ne
cesidades ajenas, sin que exista persona 
interpuesta, ya que al obligarse al pa
tronato a la rendición de cuentas al 
Protectorado aauél no podría disponer 
de los bienes sin incurrir en responsa
bilidad:

Considerando que los bienes están di
rectamente adscritos a los fines de la 
Fundación, dada la naturaleza de los 
mismos.

La Dirección General de lo Conten
cioso del Estado declara exento del im
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas el capital reseñado en el úl
timo resultando de este acuerdo que per
tenece a la Fundación «Don Marcelo de 
la Fuente», instituida en Cádiz.

Madrid. 10 de mayo de 1955 —El Di
rector general, José Fernández-Arroyo 
y CarOo
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Acuerdo por el que se concede a la  

Fundación «D on  Jacobo P ortich u e lo ».  

instituida en Cádiz la exención del im puesto 

s o b r e  l os bienes de las personas ju r ídicas 

Visto el expediente promovido por don 
F: íu i risco Serrano Cid y don Máximo • 
L..;;..es Laron, Presbítero. Contadores • 
Mayores del Excmo. Cabildo Catedral ¡ 
de Cádiz, solicitando en nombre de la ¡ 
Funoácion «Don Jacobo Portichuelo», 
instituida en ¡a cilaua ciudad de Cádiz, 
y como Patronos-Administradores de la 
mistna. exención del impuesto sobre les 
bienes de 'as personas jurídicas; y 

Resultando que don Jacobo Portichue
los y Rojo instituyo la Fundación que 
lleva su nombre, teniendo como fines: 
legados a la fábrica de la S. I. C. de 
Cádiz, líoboital de San Juan de Dios, 
Hospital del Carmen. Hospicio Provin
cia; Casa de Expósitos. Presos de la Cár
cel de- Cádiz. Hospital de Mcntoro (Cór
doba». Fundación de Earrios. Gasa de 
Viudas de Fragela y Vigilia y Misa por 
el Fundadci y misas rezadas;

Resultando que la Fundación que se 
examina fué clasificada como de bene
ficencia particular por Real Orden del
Ministerio de la Gobernación de fecha 1 
de ’abrfi de 1913 con la obligación de
rendir cuentas y presentar presupuesto 
al Protectorado;

Resultando que los bienes para los
cua’es se solicita la exención consisten 
e n : Una inscripción nominativa de la 
Deuda Perpetua Interior al 4 por 100. 
número 351. de 13.500 pesetas; otra ins
cripción nominativa de la misma clase 
de Deuda que la anterior, número 990, 
de 38.700 pesetas;

Considerando que la competencia pa
ra la • resolución de los expedientes d e* 
exención del impuesto sobre los bienes 
de las personas jurídicas está atribui
da a este Centro directivo por el párra
fo cuarto del articulo 265 del Reglamen
to. de 7 de noviembre de 1947;

Considerando que el articulo 50. apar
tado F). de la Ley del Impuesto de De
rechos Reales y Sobre Transmión de 
Bienes, de 7 de noviembre de 1947. y 
el 264. número octavo, del Reglamento 
para su aplicación, de la misma fecha, 
establecen que gozarán de exención del 
impuesto sobre los bienes de las perso
nas jurídicas aquellos aue de una ma
nera directa e inmediata, sin interpo
sición de personas se hallen afectos o 
adscritos a la realización de un objeto 
benéfico de los enumerados en el ar
tículo segundo del Real Decreto de 14 de 
marzo de 1899. siempre que en él se em
pleen directamente los mismos bienes o 
sus rentas o productos;

Considerando que el objeto de la Fun
dación que se examina es esencialmen
te benéfico por dedicar su actividad al 
remedio de necesidades ajenas, sin que 
exista peisona interpuesta, ya que al 
obligarse al Patronato a la rendición de 
cuentas al Protectorado aquél no podría 
disponer de los bienes sin incurrir en res
ponsabilidad ;

Considerando que los bienes están di
rectamente adscritos a los fines de la • 
Fundación dada la naturaleza de los 
mismos.

La Dirección General de lo Contencio
so del Estado declara exento del im
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídica^ el capital reseñado en el últi
mo resultando de este acuerdo, que per
tenece a la Fundación de don Jacobo Por
tichuelo. Instituida en Cádiz.

Madrid. 10 de mayo de 1955.—El Di
rector general, José Fernández-Arroyo y 
Caro.

Acuerdo por el que se concede a la  
Fundación de « Don Juan M artínez de  
Antezana». institu ida  en Cádiz, exención  
del im puesto de las personas juríd icas.

Visto el expediente promovido poi don 
Francisco Serrano Cid y don Máximo Pa
jares Barón, Presbítero.'Contadores Mayo- 
íes del Excmo. Cabildo Catedral de Cádiz, 
solicitando en nombre de la Fundación 
de «Don Juan Martínez de Antezana», 
instituida en la citada ciudad de Cádiz, 
y como Patronos Administradores de la 
misma exención del nnpuestp sobre los 
bienes de las personas jurídicas; y 

Resultando que la Fundación que se 
examina fué instituida por don Juan 
Martínez de Antezana por testamento 
otorgado ánte el escribano público don 
Matías Rodríguez, en 26 de julio de 1745, 
consistiendo en diversos legados, entre 
ellos, uno a Maestros de la Compañía de 
Jesús de Cádiz, oara invertirlo en carti
llas. libros, etc., el cual legado fué con
mutado en 14 de noviembre de 1871 a 
favor del Colegio de Santa Cruz de dichax 
ciudad; y otros al Administrador de la 
Casa de Niños Expósitos: para los presos 
pobres de la Cárcel, y para doncellas po
bres y viudad. de Cádiz;

Resultando que la Fundación de que se 
trata fué clasificada como de Beneficencia 
particular por Real Orden del Ministerio 
de la .Gobernación de 1 de abril de 1913, 
sin la obligación de rendir cuentas y 
presentar presupuestos al Protectorado;

Resultando que los bienes para los cua
les se solicita la exención consisten en: 
Una inscripción nominativa de la Deuda 
Perpetua Interior al 4 por 100, núm 1.025, 
de 25000 pesetas;

Considerando que la c «mpetencia para 
la resolución- de los expedientes de exen
ción del impuesto sÓbre ios bienes de las

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

Subsecretaría
Concediendo la continuación en el servicio 

 activo hasta completar veinte años 
al Portero Juan Gómez Vallesa,

Excmo. S r.: V ista  la  Instancia pre
sentada per Juan Góm ez Vallesa, Por
tero de los M inisterios Civiles con des
tino en el M useo Arqueológico Nacional, 
en la que solicita se le perm ita conti
nuar en el servicio activo hasta comple
ta r los veinte años de servicios abona
bles para su jubilación ;

Resultando que según acredita por el 
in form e médico e in form e del Centro, el 
interesado goza de capacidad física e in 
telectual suficiente para  el norm al des
empeño de sus funciones;

Resultando que tiene en la actualidad  
sesenta y nueve años cumplidos, cum
pliendo la edad reglam entaria  para su 
jubilación  el d ía  6 de m ayo actual, y 
com pleta ios veinte años de servicios el 
año 1960;

Considerando que* a  tenor de lo dis
puesto en el artículo 23 del Estatuto del 
Cuerpo de Porteros de los M inisterios 
Civiles, de 23 de diciem bre de 1947, debe 
estim arse pertinente ia pretensión,

Esta Subsecretaría  ha tenido a  bien 
disponer continúe en el servicio activo  
del Estado el re ferido funcionario Juan  
Góm ez Vallesa, por el tiem po que le fa l
te para  com pletar veinte años de servi
cios, debiendo diligenciarse su título ad
m inistrativo en este mentido e Incoarse  
nuevam ente expediente de capacidad al 
año de esta concesión.

L o  que com unico a V. E. p ara  su c o  
nocim iento y dem ás efectos.

Dios guaide  a V E muchos años. 
M adrid. 3 de m ayo de 1955.— E l Sub 

secretario, S. Royo V lllanova.

Excmo. Sr. M in istro Subsecretario de la 
Presidencia del Gobierno.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Convocando a oposición líbre las plazas 
de Profesores especiales de« Hiqiene  
industrial y prevención de accidentes», 
vacantes en Escuelas de Peritos industriales 

En cum plim iento de lo dispuesto por 
O rden m inisterial de esta fecha, esta  
Dirección General ha acordado:

1 Convocar oposición Ubre para la  
provisión de las plazas vacantes de P ro 
fesores especiales de «H ig iene  Industrial 
y prevención de accidentes» en las Es
cuelas de Peritos Industriales de Béjar, 
Cartagena. Linares. M álaga. Valladolid , 
Vigo y Villa nueva y Geltrú . dotadas con  
(a gratificación anual de 6000 pesetas, 
más dos m ensualidades extraordinarias, 
una en el mes de julio y otra en diciem 
bre. de conform idad con las disposicio
nes vigentes. '

2.° P a ra  ser adm itido a  estas oposi
ciones se requieren las condiciones pre
vistas en los artículos 9.° y 16 del D e 
creto de 4 de abril de 1952 (B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del 26)
. 3.° Las instancias, en las que se~ con
signará el domicilio del solicitante, se
rán presentadas en el Registro G en era l 
de este M inisterio antes de las trece ho
ras del último día hábil del plazo.

Vendrán  acom pañadas necesariam ente  
de los documentos siguientes;

personas jurídicas está a tr ib u í i a este 
Centro directivo por ei párrafo cuarto 
de) articulo 26C de) Reglamento de 7 de 
noviembre de 1947;

Considerando que el artículo 50. apar- 
tado F) de la Ley del Impuesto de Dere
chos Reajes v sobre transmisión de bie
nes, de 7 de noviembre dt 1947, y el 264, 
número 0 díl Reglamento para su aplica
ción de la misma fecha, establecen que 
gozarén de exención del impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas 
aquellos que de una manera directa e 
inmediata, sin interposición de personas, 
se hallen afectos o adscritos a la realiza
ción de un objeto benéfico de los enume
rados en el artículo segundo del Real 
Decreto de 14 de marzo de 1899. siempre 
que en él se empleen directamente los 
mismos bienes o sus rentas o productos;

Considerando qv los fines de la Fun
dación objeto de este expediente son esen
cialmente benéficos por dedicar su activi
dad al remedio de necesidades ajenas, sin 
que exista persona interpuesta, ya que 
aunque no está obligado el Patronato a la 
rendición de cuentas al Protectorado, ten
drá que justificar el levantamiento de las 
cargas fundacionales siempre que sea re
querido pvúa alio por la Autoridad com
petente;

Considerando que los bienes están direc
tamente adscritos a los fines de la Fun
dación, dada la naturaleza de los mismos.

La Dirección General de lo Contencioso 
del Estado declara exento del impuesto 
sobre los bienes de las personas jurídicas 
el capita reseñado en el último resul
tando de este acuerdo y aue pertenece a 
la Fundación de «Don Juan Martínez An
tezana». instituida en Cádiz.

Madrid. 10 de mayo de 1955.—El Direc
tor general, José Fernández Arroyo y 
Caro.
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a) Certificación de nacimiento, legi

timada y legalizada, si el interesado no 
pertenece al territorio de la Audiencia 
de Madrid.

b) Copias certificadas de los títulos 
académicos o certificaciones de haber 
terminado los estudios con escondientes, 
a que hacen referencia los citados ar
tículos 9 ° y 1G del Decreto dé 4 de abril 
de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
PADO del 26).

c) Certificación negativa de antece
dentes penales.

d> Certificación de adhesión al Mo
vimiento, expedida por la respectiva Je
fatura Provincial de F. E. T. y de las 
J. O. N. S.

e) Certificado módico de no padecer 
defecto físico que le inhabilite para el 
desempeño del cargo o enfermedad con
tagiosa.

f) Los aspirantes femeninos acredita
rán haber realizado el Servicio Social 
de la Mujer, o. en otro caso, la exención 
del mismo.

g) Recibo de entrega en la Habilita
ción Genera) de este Ministerio de la can
tidad de 75 pesetas por derechos de opo
sición. no siendo suficiente acompañar 
el recibo del giro.

h) Recibo de entrega en la Caja Uni
ca Especial del Departamento la canti
dad de 30 pesetas por formación d e .e x 
pediente. No es suficiente acompañar el 
recibo del giro.

i) Certificación, en su caso, expedida 
por la autoridad correspondiente, acre
ditativa de oue el solicitante se encuen
tra en alguna de las circunstancias de 
la Ley de 25 de agosto de 1939.

Los opositores que sean funcionarios 
de) Estado podrán sustituir la documen
tación prevenida en los apartados a), b). 
c). d> y e) por la correspondiente hoia 
de servicios, certificada especialmente 
para tomar parte en esta oposición.

4 °  La presentación de instancias se 
efectuará en el plazo de treinta días na
turales. a contar desde el siguiente al 
de la publicación de esta convocatoria 
en el BOLETIN O FICIAL DEL' ESTA 
DO* el referido plazo se entenderá am
pliado en ocho días para la recepción 
de las instancias de aspirantes residen
tes en las Islas Cañarais Baleares o 
posesiones españolas de Africa.

Las solicitudes aue lleguen al Registro 
General del Departamento una vez ca
ducado el plazo de presentación, serán 
Consideradas como fuera de éste, y, en 
consecuencia, excluidos de la oposición 
6us firmantes.

Dentro de dW-jn plazo habrán d« pre
sentarse las solicitudes, acompañadas de 

'los documentos antes mencionados, no 
siendo válidas las peticiones en las que 
Se hn^a referencia a documentación pre
sentada en expediente de oposiciones a 
otras plazas.

5.° Los Tribunales serán designados 
de conformidad con lo prevenido en el 
Decreto de 16 de noviembre de 1951 (BO- L F T t v  o f t ^ t a t  h f l  F c r r A n n  d«i 26 '  
y Orden ministerial de 20 de junio 
de 1952 (BOLETIN O FICIAL DEL ES
TAD O  del 26).

6 o Se tendrá en cuenta en esta opo
sición el porcentaje de distribución es
tablecido por la Ley de 25 de agosto 
de 1939.

El presente anuncio deberá publicarse 
en los «Boletines Oficiales» de las provin
cias y en los tablones * de anuncios de 
los Establecimientos docentes, lo cual se 
advierte para que las autoridades res
pectivas dispongan oue así se verifique 
sin más que este aviso.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios miarde a V. S. muchos años.
Madrid, 29 de abril de 1955—El Di

rector general, Armando Durán,

Sr. Jefe de la Sección de Ingenieros CLyiíes y Peritos Industriales,

Dirección G e n e r a l  d e  E n s e ñ a n z a  
Primaria

Nombrando Vocal del concurso-oposición 
para la provisión de plazas de Maestros 
y Maestras en el Colegio Nacional de 
Sordomudos.

Visto el escrito suscrito por don Luis 
Alonso Fernández, Vocal del Tribunal 
del concurso-oposición para la provisión 
de plazas de Maestros y Maestra.1 en el 
Colegio Nacional de Sordomudos, en el 
que presenta la renuncia de su carejo por 
causas debidamente justificadas.

Esta Dirección General ha resuelto ad
mitirle la renuncia del mismo y nombrar 
en su lugar a don Pedro Chico Relio 
Profesor numerario de la Escuela del M a
gisterio masculino de Madrid.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

L 'os guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 11 de mayo de 1955.— El Direc

tor general, E. Canto.

Sr. Jefe ' 3 la Sección de Creación de Es
cuelas de este Departamento.

Facultad de Medicina de la  
Universidad Literaria de Valencia

Convocando concursos-oposición para  
cubrir las vacantes que se indican.

Se convoca a concurso-oposición entre 
Médicos licenciados en esta Facultad de 
Medicina la provisión de una plaza de 
Médico interno adscrito a la cátedra de 
«Anatomía y técnica anatómica A.» de la 
misma, dotada con la remuneración anual 
de dos mil pesetas La duración de su 
desempeño será de dos años, prorrogables 
por un máximo de otros dos.

Para aspirar a dicha plaza es necesa
rio ser Licenciado por esta Facultad de 
Medicina, no tener ningún cargo oficial 
retribuido y demostrar su adhesión al 
Glorioso Movimiento Nacional. Se con
siderarán méritos preferentes los cientí
ficos y los prestados a la Causa Nacional 

los aspirantes realizarán un ejercicio 
práctico que demuestre al Tribunal for
mado por esta Facultad sus condiciones 
técnicas.

Los solicitantes deberán presentar su 
documentación e instancia en la Secre
taría de esta Facultad de Medicina, en el 
plazo de veinte días, a contar del siguien
te al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO.

El turno .de este concurso está regula
do por la Ley de 17 de julio de 1947. que 
modifica la de 25 de agosto de 1939, so
bre provisión de plazas en la Administra
ción del Estado (BOLETIN OFICIAL  
DEL ESTADO del 19 de julio de 1947).

Valencia, 12 de marzo de 1955.— El Se
cretario de la Facultad (ilegible).— Visto 
bueno: el Decano (ilegible)..

Se convoca a concurso-oposición entre 
Médicos licenciados en esta Facultad de 
Medicina la provisión de una plaza de 
Médico interno adscrito a la cátedra de 
«Patología General» de la misma, dotada 
con la remuneración anual de cinco mil 
pesetas (2.000 pesetas con cargo a los 
fondos del Estado y 3.000 más a los de 
esta Facultad). La duración de su des
empeño será de dos años, prorrogables 
por un máximo de otros dos.

Para aspirar a dicha plaza es necesa
rio ser Licenciado por esta Facultad de 
Medicina, no tener ningún cargo oficial 
retribuido y demostrar su adhesión al 
Glorioso Movimiento Nacional: conside
rándose méritos preferentes los científi

cos y ios prestados a la Causa Nacional.
Los aspiran es realizarán un ejercicio 

práctico que demuestre al Tribunal for
mado por esta Facultad sus .condicionas 
técnicas.

Los solicitantes deberán . presentai su 
documentación e instancia en la Secre
taria de esta Facultad de Medicina, en el 
plazo de veinte días, a contar dél siguien
te al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

El turno de este concurso está regula
do por la Ley de 17 de julio de 1947. que 
modifica la de 25 de agosto de 1939. so
bre provisión de plazas en la Administra
ción del Estado (BOLETIN O FICIAL  
DEL ESTADO del 19 de lulio de 1947».

Valencia, 15 de abril de 1955.— El Se
cretario de la Facultad (ilegible).— Virt.i 
bueno: el Decano (ilegible).

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O

Dirección G eneral de Previsión

Resolviendo concurso para nombramientos 
definitivos de Especialistas del Seguro 
Obligatorio de Enfermedad en la  
provincia de Valladolid.

Resuelto el concurso para nombramien
tos definitivos de Especialistas en la pro
vincia de Valladolid convocado por esta 
Dirección General en 16 de febrero del 
corriente año (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 7 de ma»*zo siguiente) quedan 
adjudicadas las vacantes correspondientes 
según se indica a continuación:

1.° En virtud del apartado b> del ar
ticulo l .“ de la Orden del Ministerio de Trabajo  de 28 de septiembre de 1953 (BO
LETIN OFICAL DEL ESTADO de 9 de 
octubre):

Don Félix Escudero Val verde. Cirugía 
General. Sector de Valladolid. .

Dón Francisco García Una Cirugía Ge
neral Sector de Valladolid.

Don Antonio Ximénez de Torres. Ciru
gía General Sector de Valladolid.

Don Antonio Rodríguez Sánchez. Ciru
gía General Sector de Valladolid 

Don Ildefomso Fernández de la Mela Es
cudero. Traumatología, Sector de Vallar 
dolid.

Don Emiliano Aragón Treceño, Trauma
tología Sector de Valladolid.

Don Cipriano Pastor Soto. Traumatolo
gía Sector de Valladolid.

Don José María Martínez Segarra. Uro
logía. Sector de Valladolid.

Don Francisco Esteban Ortega. Urolo
gía. Sector de Valladolid.

Don José María del Hoyo Enciso. Pe
diatría-Puericultura Sector de Valladolid.

Doña Micaela Rosa Contreras Bielsa, 
Pediatría-Puericultura, Sector de Valla
dolid.

Don Nemesio Montero Pérez. Pediatría- 
Puericultura. Sector de Valladolid.

Don Antonio Méndez Fernández Pul
món y Corazón Sector de Valladolid.

Don Lorenzo Merino Zumárraga Pul
món y Corazón Sector de Valladolid.

Don Leopoldo Cortejoso Vllianneva Pul
món y Corazón Sector de Valladolid.

Don Luis dé Castro García. Pulmón y 
Corazón Sector de Valladolid.

Don Luis Núñez Bachiller. Pulmón y Co
razón. Sector de Valladolid 

Don Marcelino Gavilán PnfiU Q t— rlno- 
laringoloqía. Sector de Valladolid 

Don Miguel Pérez Caminero Otorrino
laringología Sector de Valladolid 

Don Luis Suárez Si nova Otorrinolarin
gología Sector de Valladolid.

Don Mario Cuevas Blas Otorrinolarin
gología Sector de Valladolid.

Don José Quemada Blanco. Aparato Di
gestivo Sector de Valladolid.

Don Jesús Casas Parnicern Acaratc Di
gestivo Sector de Valladolid 

Don Arsenio Fernández Tbáfip*. Aparato 
Digestivo, Sector de Valladolid.
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Don Angel García Perrero, Aparato Di
gestivo, Sector de Valladolid.

Don José Lorente Talarr.as, O ftalm olo
gía. Sector de Valladuñd.

Don Luis Alberto M ingo González, O f
talmología, Sector de Valladolid.

Don Francisco Javier M edrano y Ruíz 
del Arbol, Oftalm ología, Sector de Valla
dolid.

Don Ramón Alvarez López, O ftalm ólo
g o .  Sector de Valladolid.

Don Manuel Pelayo Martín del Hierro, 
O ftalm ología. Sector de Valladolid.

Don José M ana Villacián Rebollo, Neu- 
rosiquiatria. Sector de Valladolid.

Don Angpl Payerpaio Gredilla, Radio
logía, Sector de Valladolid.

Don Luciano Moneada Nieto, R adiolo
gía, Sector de Valladolid.

Don Claudio M artín García. Radiología, 
Sector de Valladolid.

Don Miguel Sebastián Herrador, Endo
crinología Sector de Valladolid.

Don Sandalio González Calvo, Derm ato
logía. Sector de Valladolid.

Dor. José María de Bárcena Verdú, Der
matología. Sector de Valladolid.

Don Nemesio Martínez González, Der
matología, Sector de Valladolid.

Don Luis Suárez Santos, Odontología, 
Sector de Valladolid.

Don Francisco Luque Navas, O dontolo
gía. Sector de Valladolid.

Don Virgilio S á n,c h e z de Gregorio. 
Odontología, Sector B) de M edina del 
Campo.

Don Emilio Rom o Aldama, Análisis Clí
nicos. Sector de Valladolid.

Don Enrique Merino Eugercios, Análisis 
Clínicos. Sector de Valladolid.

Don Silverio Fernández Mellado. Análi
sis Clínicos, Sector B) de M edina del 
Campo.

2.° C o m o  consecuencia del concurso 
convocado en la fecha indicada al prin
cip io :

Don Jesús M artínez-Sagarra Cabezas, 
Traumatología, Sector de Valladolid.

Don Federico Tejedor Rodríguez, Urolo
gía» Sector de Valladolid.

Don Asterio Agudo Cuesta. Ginecología, 
Sector de Valladolid.
• Don José Manuel de Nicolás Muñiz, G i
necología. Sector de Valladolid.

Don Julián del Agua González, G ineco
logía, Sector de Valladolid.

Don Jesús González Garzo, Tocología A), 
Sector de Valladolid.

Don Luis León Alvarez, Tocología A). 
Sector de Valladolid.

Don Mauro H errero Lozano, T ocolo
gía A), Sector de Valladolid.

Don Manuel M ontoya Gómez, T oco lo 
gía R), Sector B> de M edina del Campo.

Don Antonio Vidal G arda , Pediatría- 
Puericultura, Sector B) de M edina del 
Campo.

Don Leodegario Urbón Lesmes, Pedia
tría-Puericultura, Subsector de Medina de 
Ríoseco.

Don José Gredilla Fernández, Otorrino
laringología, Sector B) de M edina del 
Campo.

Don Caries Gavilán Estelat, Otorrinola
ringología, Subseotor de Medina de Río- 
seco.

Don Luis Suárez Sin ova, Otorrinolarin
gología, Subsector de Peñafiel.

Don A dolfo Góm ez Alvarado, O ftalm o
logía, Sector B) de M edina del Campo.

Don José Cilleruelo Zam ora. O ftalm olo
gía, Subsector de Medina de Ríoseco.

Don A cacio García Sinova, O ftalm olo
gía, Subsector de Peñafiel.

Don H erm inio R edondo Coca, Neurosi- 
quiatría. Sector de Valladolid.

Don Luis Vela del Campo, Neuroslquia- 
tría,\Sector de Valladolid.

Don Fernando Lozano Martín, R adiolo
gía. Sector de Valladolid.

Don José Jorge Torres M ontero, R adio
logía. Sector B) de M edina del Campo.

Don Antonio Calvo Madarlaga, Endocri
nología. Sector de Valladolid.

D on Enrique Rom ero Velasco, Endocri
nología, Sector de Valladolid.

Don Em iliano Berzosa Recio, Derm ato
logía. Sector de Valladolid. '

Don José Martínez Martínez, Odontolo
gía. Sector de Valladolid.

Don José Amigó Torres. Odontología. 
Subsector de Medina de Ríoseco.

Don Pedro Valverde Blanco, Odontolo
gía. Subsector de Peñafiel.

Don Emilio Zapatero Ballesteros, Aná
lisis Clínicos Sector de Valladolid.

Don Manuel Miñón Calvo, Análisis Clí
nicos. Sector de Valladolid.

Don Federico Carrascal Antón. Análisis 
Clínicos. Subsector de Medina de Ríoseco.

Don i"ian M ana Santos Bobo, Análisis 
Clínicos, Subsector de Peñafiel.

Esta resolución queda sometida a las 
condiciones señaladas en los artículos 6.° 
y 7.° de la Orden del Ministerio de Trá
balo de 28 de septiembre de 1953 í BOLE
TIN O FICIAL DEL ESTADO de 9 de oc
tubre), siendo de aplicación el artículo 119 
del texto refuhdido de las disposiciones 
com plem entarias relativas al Segurov Obli
gatorio de Enferm edad.

Madrid. 9 de m ayo de 1955.—El Director 
general, P. D., M. Amblés.

Resolviendo concurso para nombramientos 
definitivos de Especialistas del Seguro 
Obligatorio de Enfermedad en la pro
vincia de Valencia.

Resuelto el concurso para nombramien
tos definitivos de Especialistas en la pro
vincia de Valencia, convocado por esta 
D irección General en 19 de febrero 
de 1955 (BOLETIN O FICIA L DEL ES
TAD O  de 27 del mism o mes), quedan 
adjudicadas las vacantes correspondien
tes según se indica a continuación:

1.° En virtud del apartado B> del ar
tículo 1.° de la Orden del Ministerio de 
T rabajo de 23 de septiembre de 1953 
(BOLETIN OFICIA L DEL ESTADO de 
9 de octu b re ):

Don Vicente Pallarás Machí, Cirugía 
General. Sector de Valencia.

Don Gabriel M onfort Gómez. Cirugía 
General. Sector de Valencia.

Don Carlos Vil a Montesinos, Cirugía 
General. Sector de Valencia.

Don Antonio Sánchez García. Ciru
gía General. Sector de Valencia.

Don Vicente Góm ez-Ferrer Navarro, 
Cirugía General. Sector de Valencia.

Don José Llom bart Albelda, Cirugía 
General. Sector de Valencia.

Don José M oncavo Marqués, Cirugía 
General, Sector de Valencia.

Don Miguel Blanes Coronado, Cirugía 
General. Sector de Valencia.

Don Manuel Picardo Castellón, Ciru
gía General, Sector de Valencia.

Don Eloy Díaz Giménez Martínez, Ci
ruela General, Sector de Valencia.

Don Guillerm o Canellas González, Ci
rugía. General. Seétor; de Valencia.

Don Antonio León ' Jiménez, Cirugía 
General. Sector de Valencia.

Don Alberto Palop Asensio, Traum ato
logía. Sector de Valencia.

Don Antonio Oliete Chavarría, Trau
matología. Sector de Valencia.

Don Francisco Galán Marcos, Traum a
tología. Sector de Valencia.

Don Ram ón Góm ez Ferrer Navarro, 
Traumatología, Sector de Valencia.

Don Matías Guillén Glner, Traum a
tología, Sector de Valencia.

Don Antonio Chofre Albiol, Traum ato
logía Sector de Valencia.

Don Francisco Sanjurlo Moreno. Trau
matología, Sector de Valencia.

Don Daniel Ebri Escoy, Traumatología, 
Sector de Valencia.

Don José Maestre Herrero, Traum ato
logía. Sector de Valencia.

Don Rafael Alcalá Santaella, Urología, 
Sector de Valencia.

Don Rafael Alfonso Santón Ja, Urología, 
Sector de Valencia.

Don Víctor Manuel M ova Fombuela. 
Urología, Sector de Valencia,

Don Amador Ferrandís Segarra. Uro
logía. Sector de Valencia.

Don Miguel Sancho Basterríea, Urolo
gía, Sector de Valencia.

Don Ricardo Díaz Díaz, Urología, Sec
tor de Valencia.

Don José Fernández Chacón, Urología, 
Sector de Videncia.

Don Pedro Cortina Benajas, Urología* 
Sector - de Valencia.

Don Fernando Prósper M onfort, U rolo
gía. Sector de Valencia.

Don Vicente Milio Marin, Ginecología* 
Sector de Valencia.

Don José Lleo Carrera, Tocología A70 
Sector de Valencia.

Don Mauro Vicent Guillén, T ocolo
gía A). Sector de Valencia.

Don José Calat.ayud Bol i n ches, T oco
logía B). Sector B) de Játiva.

Don Carlos Comas M oscardó, T o c o lo  
gía B>. Subsector de Alcira.

Don Juan Martínez Pons, Tocología B )p 
Subsector de Gandía.

Don Manuel Carrasco Lloréns. Pedia/» 
tría-Puericultura. Sector de Valencia.

Don J. Antonio Ruiz Santamaría. Pe* 
diatría-Puericultura, Sector de Valencia.

Don Roberto Alarcón Rom aní. Pedia
tría-Puericultura. Sector de Valencia.

Don Juan Rodrigo Bigne. Pediatría- 
Puericultura. Sector de Valencia.

Don Jesús Masset Gamborina. Pedia
tría-Puericultura. Sector de Valencia.

Don Pascual Escolano Sabaté. Pedia
tría-Puericultura. Sector de Valencia.

Don Vicente Antón Bell ver, Pediatría- 
Puericultura. Sector de Valencia.

Don Salvador Blesa Francia. Pedia
tría-Puericultura. Sector de Valencia.

Don Pedro Palanca M arco. Pediatría/- 
Puericultura. Sector de Valencia.

Don Juan Bautista Pascual Leone, Pe
diatría-Puericultura. Sector de Valencia.

Den Fernando José Arjona Sanz, Pe
diatría-Puericultura, Sector B) de Já
tiva.

i Don Eduardo Góm ez Suñer. Pedias 
tría-Puericultura, Subsector de Alcira.

Don Juan R ico Climent, Pediatría-Pue
ricultura. Subsector de Gandía.

Don Manuel M oya López. Pediatría- 
Puericultura. Subsector de Reauena.

Doña Cecilia Martí Campos, Pediatría- 
Puericultura. Subsector de Sagunto.

Don José G arcía del Moral Ynalla* 
Pulmón y Corazón. Sector de Valencia.

Don Adolfo R incón de A rellano. Pul
món y Corazón, Sector de Valencia.

Don Joaquín Sanchas Lloois, Pulm ón 
y Corazón, Sector de Valencia.

Don José Almela Guillén, Pulm ón y  
Corazón, Sector de Valencia.

Don José Lázaro Mosquera, Pulmón y  
Corazón. Sector de Valencia.

Don Ricardo Llonis Llórente, Pulm ón 
y Corazón. Sector de Valencia.

Don Manuel Vila Zafrilla, Pulmón y  
Corazón. Sector de Valencia.

Don Joaquín Ferrís Vila, Pulmón y 
Corazón. Sector de Valencia.

Don Antonio Damiá Maioues, Pulmón 
y Corazón, Sector de Valencia.

Don José Olague Fatas, Pulm ón y Co
razón. Sector de Valencia.

Don José Guix Genovés, Pulmón y Co
razón, Sector de Valencia.

Don Francisco Antolí Candela, Otorri
nolaringología, Sector de Valencia.

Don Rafael Vilar Sancho. Otorrinola
ringología, Sector de Valencia.

Don José Góm ez Ferré, Otorrinolarin
gología, Sector de Valencia.

Don José Pascual Martín, Otorrinola
ringología. Sector de Valencia.

Don Luis G arcía Ibáfiez, Otorrinola
ringología, Sector de Valencia.

Don José María Cava Rpdrigo, Otorri
nolaringología, Sector de Valencia.

D on Enrique Herrero Aracll, Otorrino
laringología. Sector de Valencia.

Don José Chirivella Peris, Otorrinola
ringología. Sector de Valencia.

Don Rafael Llopis Civera, Otorrinola
ringología, Sector de Valencia.
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Don Fernando Antoli Candela, O torri
nolaringología, Sector de Valencia.
• Don Plácido Chover M adramani, Oto

rrinolaringología, Sector de Valencia.
Don Salvador Pérez Campíns, O torri

nolaringología, Sector de Valencia.
Don Jesús FústeT Martí, O torrinola

ringología. Subsector de Gandía.
Don Salustiano Mas 'Cienes, Aparato 

Digestivo, Sector de Valencia.
Don Vicente Reig Rodríguez, Aparato* 

Digestivo, Sector de Valencia.
Don Francisco García Guijarro, Apa

ra to  Digestivo. Sector de Valencia.
Don José López Laguarda* Aparato Di

gestivo, Sector de Valencia.
Don José O ltra Bergón, Aparato Di

gestivo, Sector de Valencia.
Don Gonzalo Salvá Roméu, Aparato 

Digestivo. Sector de Valencia.
Don Francisco Serra Forniés. Aparato 

Digestivo. Sector de Valencia. .
Don José Mico Gorritu, Aparato Diges

tivo. Sector de Valencia.
Don Manuel Moncayo Marqués, Apa

rato  Digestivo. Sector de Valencia.
Don Miguel Carm ena Vilalta, Aparato 

Digestivo. Sector de Valencia.
Don Francisco García-Conde y Gómez, 

A parato Digestivo, Sector de ‘Valencia.
Don Juan  Barceló Soler. Aparato Di

gestivo, Sector de Valencia.
Don José Girbes Botella. Aparato Di

gestivo. Sector de Valencia.
Don José Ramón Rodríguez Rodas, 

Oftalmología, Sector de Valencia.
Don Juan  Ja ra  Celma, Oftalmología, 

Sector de Valencia.
Don Rafael Jiménez González, O ftal

mología. Sector de Valencia.
Don Manuel Escolano Sabater, O ftal

mología, Sector de Valencia 
. Don Rafael Blasco Martínez, Oftalm o
logía Sector de Valencia.

Don jQSé Serra Ferrer, Oftalmología, 
Sector de Valencia.
, Don Francisco Sebastián Sáenz, O ftal
mología. Sector de Valencia.

Don .rntonio Prior Guillén. Oftalm o
logía. Sector de Valencia.

Don José M aría Terol Altet, Oftalmo
logía Sector de Valencia .

Don Enrioue Fornés Peris, Oftalmolo
gía. Sector de Valencia.

Don H ernán Cortés de los Reyes, Of
talmología. Sector de Valencia.

Don Tomás Aparisi u ijón , Oftalmolo
gía. Sector de Valencia.

Don M ariano Baldovl Morales, O ftal
mología. Sector B) de Játiva 

Don Jesús Pérez Villa nueva. Oftalmo
logía. Subsector de Gandía, .

Don Juan  José Barcia Govanes, Neu- 
rosicuiatrfa. Sector de Valencia.

Dort C irios Rodríguez Cuevillas. Neuro- 
siouiatría. Sector de Valencia.

Don Fernando Domingo Simó. NeurosI- 
qu i a tría. Sector de Valencia ¿

Don Jorge Semnere Corví. Neurosiquia- 
tría , Sector de Valencia.

Don Alelo Argente Cantero, Neurosi- \ 
q u e r í a  Sector de Valencia.

Don Ramón Pérez Estévez, Netirosl- 
qulntría Sector de Valencia 

Don Héctor Cortina Benalas. Neurosi- 
quiatTía. Sector de Valencia.

Don Joaouín Rui? Aguilera, Neurosi- 
qu*Qtria  Sector de Valencia.

Don José Vilar Pam pla  Radiología. 
Sector de Valencia. ‘

Don Francisco Ramón Llin. Radiólo- ■ 
gía. Sector de Valencia 

Don Rafael Campillos Orts, Radiolo
gía Sector de Valencia 

Don Juan  B autista Barco Blat. Radio
logía. Sector de Valencia.

Don M anuel Plasencia Muley, Radio
logía. Sector de Valencia.

Don Ju lián  Celma Hernández, Radio
logía Sector de Valencia.

Don Fem ando G arcía Santandréu^ Ra- 
dio’pgín Sector de Valencia 

Don Ramón Zaragoza Puelles, Radio
logía, Sector de Valencia.

Don Fernando Oliete Benimeli, Radio
logía, Sector de Valencia.

Don Vicente Sifré Pelufo, Radiología, 
Subsector de Alcira.

Don Fernando G arcía García, Radio
logía. Subsector de Gandía.

Don Leopoldo Mompó Aliño, Endocri
nología, Sector de Valencia.

Don José M artín Matéu, Endocrino
logía. Sector cíe Valencia.

Don Francisco Penades Torres, Endo
crinología, Sector de Valencia.

Don José Mico Serrano, Endocrinolo
gía, Sector de Valencia.

Don Salvador C láriana Pascual. Endo
crinología. Sector de Valencia.

Don Alfredo M anrique Daucji, Endo
crinología. Sector de Valencia.

Don Antonio Ventura Cervera, Endo
crinología. Sector de Valencia.

Don José Soler Burgos, Dermatología, 
Sector de Valencia 

Don Enrique E rrando Vilar, Derma
tología. Sector de Valencia.

Don Manuel Cortina Roca, Dermatolo
gía, Sector de Valencia 

Don Jaim e Valcaneras Bernal, Derma
tología. Sector de Valencia.

Don Carlos Faura de Miras, Dermato
logía, Sector de Valencia.

Don Jaim e Bigne Bartle. Dermatolo
gía. Sector de Valencia 

Don José Esteller Luengo, Dermatolo
gía. Sector de Valencia 

Don Javier Guillén Prat, Dermatolo
gía. Sector de Valencia.

Don José Montall Bru, Dermatología, 
Sector de Valencia.

Don Victoriano Poyatqs C a ta lina ,; Der
matología. Sector de Valencia.

Don Emilio Aliaga Ferris, Dermatolo
gía. Sector de Valencia.

Don Ramón González Medina, Derma
tología. Sector de Valencia 

Don Pedro López Maya. Odontología, 
Sector de Valencia. ♦

Don Juan  Aguirre Sirera, Odontólo- 
gía Sector de Valencia 

Don Alfredo Ibáñez Solera. Odonto
logía. Sector de Valencia.

Don Estanislao Orero Chavarría, Odon
tología. Sector de Valencia.

Don José Canto Martínez, Odontolo
gía Sector de Valencia 

Don Manuel Benito Marín, Odónto* 
logia. Sector de Valencia.

Don Francisco Sanchís Mestre, Odon
tología. Sector de Valencia 

Don Jaim e Guardiola Palencia. Odon
tología. Sector de Valencia.

Don Emilio Abella Verdú. Odontolo
gía Sector de Valencia 

Don José Montes Serra. Odontología, 
Subsector de Alcira.

( Don H ilario González Montes, Odon
tología. Subsector de Reouena.

Don Enrioue Alfonso Gordo. Análisis 
Clínicos. Sector de Valencia.

Don Justo  Aznar , Domínguez, Análi
sis Clínicos. Sector de Valencia.

Doña Pilar Rosado de-la  Iglesia. Aná
lisis Clínicos. Sector de Valencia.

Don Juan  Montoro Gosalbáez. Análi
sis Clínicos. Sector de Valencia 

Don Enrioue Pérez Monto, Análisis 
Clínicos. Sector de Valencia 

Don Leonardo Muí i ñas Vn líente. Aná
lisis Clínicos. Sector de Valencia.

Don Juan  Camnos Pérez, Análisis Clí
nicas. Sector de Valencia.

Don Antonio TJombprt Rodríguez, Aná
lisis Clínicos. Sector de Valencia.

Don Angel García Borrás. Análisis Clí
nicos, Subsector de Alcira.

Don Fortunato  Ort.i? Pb»n*r, Análisis 
Clínicos. Subsector de OaPdía

2.° Como consecuencia del concurso 
convocado en la fecha indicada al prin
cipio:

Don José Albert Cumierella, Cirugía 
General. Sector de Valencia.

Don José Co»mi™ Vicéns. T raum ato
logía Scetor de Valencia- 

Don Alfredo Tramoyeres, Urología, Sec 
to r de Valencia.

Don Vicente Ferrer Bernial, Urología, 
Sector de Valencia.

Don José Casan Cabezas, Ginecolo
gía, Sector de Valencia

Don José Abad Mouro, Ginescologia, 
Sector de Valencia.

Don Carlos G uastavino C laram unt. G i
necología. Sector de Valencia.

Don Lorenzo Abad Colomer. Gineco
logía, Sector de Valencia.

Don Alfredo .Ferrer Onis. Ginecología, 
Sector de Valencia.

Don Roberto u a rc ía  Pastor, Ginecolo
gía Sector de Valencia 

Don Manuel Montesinos Sánchez, Gi
necología. Sector de Valencia 

Don Ignacio .Marti Alvarez-Osorio. Gi
necología. Sector de Valencia 

Don Antonio Aleixandre Ferrandis. Gi
necología. Sector de Valencia 

Don Antonio Clavero Núñez. Gineco
logía. Sector de Valencia 
, Don Francisco Terrada Sebastián. To- 

cb’ogía A), Sector de Valencia 
Don José Peris Estruch. Tocología A), 

Sector de Valencia.
Don José Cortés Navarro. Tocología A), 

Sector de Valencia 
Don Francisco Moltó Aura, Tocolo

gía A). Sector de Valencia 
Don Eduardo Albert Arambul. Tocolo

gía A). Sector de Valencia 
Don Manuel Lleo Serret, Tocología A), 

Sector de Valencia.
Don Jesús Oliver Abad. Tocología A), 

Sector de Valencia.
Don J o s é  Candela Ortells. Tocolo

gía A), Sector de Valencia •
Don Vicente Bueso Bellod, Tocolo

gía A), Séctor de Valencia.
•Don Antonio Juan García Meri, Toco

logía B). Subsector de Reciueua 
Don Juan Francisco Escrivá Faus, To

cología B). Subsector de Saguntó 
Doña Dolores Ruvira Ballester. Pediar 

tría-Puericultura, Sector de Valencia.
Don José Boix Barrios. Pedriatría-Püe- 

ricultura. Sector de Valencia.
, Don José Manuel Gassent, Pedlaría- 
Piiericultura. Subsector de Liria 

Don Salvador Ibáñez* Mrmpo, Pulm ón 
y Corazón Sector de Videncia.

Don „ Rafael Pastor Moreno, Pulm ón y 
Corazón. Sector de Valencia.

Don Manuel Peris Cebolla, Pulmón y 
Corazón, Séctor de Valencia.

Don Vicente Roig Lavnosa O torrino
laringología, Sector efe Valencia.

Don Pedro B.isler ; Vicente. O torrino
laringología. Sector B> de Játiva.

Don Vicente Ricos Torriiósi O torrino
laringología. Subsector de Liria.

Don Máximo Miragall Marqués. Oto
rrinolaringología. Subsector de Recmena.

Don Tomás Barón a Mora gu es. O torri- 
no'oringolía. Subsector dé Sagunto.

Don José Calábuig Martínez. Aparato 
Digestivo Sector de Valencia 

Don Eduardo Megías Penades, O ftal
mología. Subsector de Alcira.

Don José García Soldevilla, Oftalmo
logía, Subsector de Liria.

Don José María Ruíz Álbaladejo, Of
talmología. Subseetor de Reauena 

Don Inocente García Montoro, O ftal
mología. Subsector de Sagunto.

Don Carlos Recio Amat, Neurosiquia- 
tría . Sector de Valencia.

Don Vicente Tiaut del Castillo. Radio
logía. Sector de Valencia.

Don Emilio Damia Maiques, Radiolo
gía. Sector de Valencia.

Don Salvador Monmenéu Jorro, Radio
logía. Sector de Valencia.

Don Ricardo Flores Marco, Radiolo
gía. Sector B; de Játiva,

Don Cándido Roque López Peñaran
da. Radiología. Subsector de Liria.

Don José Rodrigo Rosalén, Radiología. 
Subsector de Requena.

Don Jo.cá Ohnrda Ruiz, Radiología, Sub
sector de Sagunto.

Don Vnldés Ruiz, Endocrino
logía Seotoi th Valencia,
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Don Francisco Domenech Camps, En
docrinología, Sector de Valencia.

Don Alfonso de Ger Pereda, Endocri
nología, Sector de Valencia.

Don Silverio Gallego Calatayud, Der
matología, Sector de Valencia.

Don Lorenzo Ballester Alonso, Odon- 
tclogia. Sector de Valencia.

Doña María Angeles Alonso Jiménez, 
Odontología. Sector B) de Játiva.

Don Guillermo Olagúe Fatas, Odonto
logía. Subsector de Gandía.

Don Juan José Sisamón Zubillaga, 
Odontología, Subsector de Liria.

Don Enrique García Martínez, Odon
tología. Subsector de Sagunto.

Don Tomás Murillo Maycas, Análisis 
Clínicos, Sector de Valencia. .

Don Bernardo Vila Ochando, Análi
sis Clínicos. Sector de Valencia.

Don Antonio Frigols Torres, Análisis 
Clínicos, Sector de Valencia.

Don Rafael Girones Codina, Análisis 
Clínicos. Sector B) de Játiva.

Don Antonio Benet Orts, Análisis Clí
nicos. Subsector de Liria.

Don José Blay Santos, Análisis Clíni
cos Subsector de Requena.

Don Ramón Vila López, Análisis Clí
nicos. Subsector de Sagunto.

Esta resolución queda sometida a las 
condiciones señaladas en los artículos 
sexto y séptimo de la Orden del Minis
terio de Trabajo de 28 de septiembre 
de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 9 de octubre), siendo de apli
cación el artículo 119 del texto refundi
do de las disposiciones complementarias 
relativas al Seguro Obligatorio de En
fermedad.

Madrid, 7 de mayo de 1955.—El Direc
tor general. P. D., M. Amblés.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Dirección General de Industria

Resolución del expediente de la entidad
industrial que se cita.

• Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don Lu
cas Rodríguez Escudero en solicitud de 
ampliación de su industria de imprenta, 
en Burgos, comprendida en el Grupo se
gundo, apartado b) de la clasificación 
establecida en la Orden ministerial de 
12-9-1939,

Esta Dirección General, a propuesta 
de la Sección correspondiente de la mis
ma, ha resuelto: •

. Autorizar a don Lucas Rodríguez Es
cudero para ampliar la industria que so
licita, con arreglo a las condiciones ge
nerales fijadas en la norma undécima de 
la citada Orden ministerial y a las es
peciales siguientes:

1.a El plazo Üe puesta en marcha se
rá de dieciocho meses, contados a par
tir de la fecha de publicación de esta 
resolución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.a Esta autorización no supone la de 
importación de maquinaria, que deberá 
solicitarse en la forma acostumbrada, 
acompañada de certificación expedida 
por la Delegación de Industria de Bur
gos, para extender la cual deberá Justi
ficarse ante la misma la imposibilidad 
de adquirirla en el mercado nacional.

3.1 Una vez recibida la maquinaria, 
lo notificará a la Delegación de Indus
tria, para que por la misma se comprue
be que responde a las características que 
figuren en el permiso de importación.

4.a La Administración se reserva el 
derecho de dejar sin efecto esta autori
zación en el momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las condi
ciones impuestas, o por la declaración 
maliciosa o inexacta contenida en los da
tos que deben figurar en las instancias 
y documentos a que se refieren las nor
mas segunda a quinta, ambas inclusive, 
da la citada disposición ministerial.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 11 de mayo de 1955,—El Di

rector general. E. Rugarcía.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Burgos.

M I N I S  T E  R I O 
D E  A G R I C U L T U R A
Dirección General de Agricultura
Convocando concurso para la provisión de 

dos plazas vaneantes de Ingenieros Jef
es en las Jefaturas Agronómicas de 

Córdoba y Valencia.

Esta Dirección General ha dispuesto 
que se anuncie la provisión por concur 
so de las plazas de Ingenieros Jefes de 
las Jefaturas Agronómicas de Córdoba y 
Valencia, que se encuentran vacantes.

El plazo para la admisión de instan
cias, a las que acompañarán los docu
mentos justificativos de- los distintos mé
ritos que cada concursante pueda ale
gar, será de quince días hábiles, a partir 
de la comunicación del presente anuncio 
en el B O L E T I N  OFICIAL DEL ES
TADO.

La documentación será remitida di
rectamente, o por los Jefes de los inte
resados, a la Dirección General de Agri
cultura, con la antelación necesaria para 
que ingresen en el Registro General del 
Ministerio de Agricultura, dentro del 
plazo de admisión anteriormente citado.

Podrán tomar parte en este concurso 
los Ingenieros Agrónomos que se hallen 
en servicio activo, los que hayan ingresa
do o reingresado en el Cuerpo, los que se 
encuentren pendientes de destino y los 
«Supernumerarios en activo».. Se excep
túan a aquellos que habiendo obtenido 
píaza a petición propia no haya transcu
rrido el plazo dé dos años desde la fecha 
de su nombramiento.

Los Ingenieros Agrónomos que actual
mente se encuentren destinados en el 
Servicio Catastral de la Riqueza Rústica 
y soliciten tomar parte en este concur
so deberán acompañar a su instancia 
autorización de la Dirección General de 
Propiedades y Contribución Territorial, 
sin cuyo requisito se considerará sin va
lidez su petición.

Los Ingenieros que hubieren tomado 
parte en concursos anteriores anunciados 
por esta Dirección General y no tengan 
retirada la documentación presentada 
harán mención de ello en su instancia, 
fijando con exactitud la fecha del con
curso en que tomaron parte, para ser 
unida dicha documentación a la petición 
que ahora formulen y a la que cada uno

\

de los concursantes considere convenien* 
te agregar.

Madrid, 12 de mayo de 1955.-—El Di
rector general, C. Cánovas.

Sr. Secretario general de la Dirección 
General de Agricultura.

Dirección General de Ganadería
Convocando a Veterinarios para realizar 

cursillos de Cirugía y Castración, dura
nte el mes de septiembre, en los Co

legios Oficiales de Veterinarios de Cuenca 
 y Lérida.

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 22 de enero último, 
y en colaboración con los Colegios Oficia
les de Veterinarios de Cuenca y Lérida, 

Esta Dirección General, por la presen
te. convoca a Veterinarios para realizar 
cursillos sobre Cirugía y Castración, con 
arreglo a las siguientes bases:

1.a Los cursillos teórico-prácticos ten
drán carácter intensivo y versarán sobre 
Cirugía y Castración, con arreglo al pro
grama que se repartirá el día de la inau
guración.

2.k Darán comienzo en ambos Colegios 
el día 15 de septiembre del año en curso/ 
teniendo una duración aproximada de 
quince días.

3 /  Podrán solicitarlo todos los Veteri
narios que deseen perfeccionar sus cono
cimientos. dirigiendo sus instancias, debi
damente leihtegradas y con expresión del 
lugar de residencia, al señor Presidente 
del Colegio Oficial de Veterinarios don
de deseen realizar el cursillo antes del 
15 de agosto próximo. Los solicitantes 
aportarán cuantos documentos conside- 
leu precisos en justificación a sus mé
ritos.

4.1 Los Presidentes de los Colegies Ofi
ciales de Vetérinarios de Cuenca y Léri
da remitirán a esta Dirección General la 
relación de aspirantes, con informe de los 
que. a su juicio, y en virtud de los méritos 
aportados, deben ser seleccionados, ad
juntando las instancias de los solicitan
tes.

5.' Esta Dirección General seleccionará 
el número ele asistentes, que no excederá 
de veinticinco y que serán los autorizados 
para asistir al cursillo.

Los Veterinarios admitidos abonarán 
cien pesetas en concepto de matrícula y 
expedición de certificados, que harán 
electivas en el Colegio Oficial de Veteri
narios correspondiente, cantidades que se
rán remitidas íntegramente a la Direc
ción General de Ganadería.

6.a Los Veterinarios seleccionados po
drán solicitar del Consejo General de Co
legios Veterinarios, o de los Colegios Pro
vinciales a que pertenezcan, ayuda eco
nómica en concepto de beca para atender 
a los gastos de su desplazamiento y es
tancia, a cuyo efecto quedan autorizados 
los ref-ridos organismos para conceder
las, si sus consignaciones presupuestarias 
lo permiten.

7.a Al final del cursillo se constituirá 
un Tribunal, que someterá a los partici
pantes a las pruebas que conceptúe opor
tunas, y en la sesión de clausura se otor
gará certificado de Especialistas a los que 
aSí lo merezcan.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 12 de mayo de 1955.—El Direc

tor general, Crístino García Alfonso.

S»\ Jefe do la Sección primera de esta 
Dirección General de Ganadería.


